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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto concediendo los indul

tos que ce indican, a ios penados 
aue se m encionan.— Páginas 1 3 55 a 
1157.

Otro rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, ei Titulo 
de Marqués de Casa Boza a favor 
de doña Sara del Castillo Boza Sán
chez de Arias y Mendoza, para si, 
sus hijos y  sucesores legítimos. —  
Página 1157.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto suspendiendo hasta que 
las Cortes determinen lo que i>ro- 
cedn, las oposiciones o ingreso en 
ei Cuerpo de Médicos*titulares Ins
pectores municipales de Sanidad.—  
Página 1 i 57.

Otro aprobando ¡a desagrupación de 
los Ayuntamientos de Rraguas de 
San Bartolomé y CorraS de ÁyUón, 
derogando el Real decreto de 22 de 
Diciem bre de 1925, que los agrupó 
para sostener un Secretario común, 
y aprobando la agrupación de los 
Ayuntamientos de Corra! de Ayllón 
y Aleonada de Múdemelo, pertene
cientes iodos a la provincia de Se- 
gavia, para sostener un Secretario 
común.— Páginas 1157 y  1158.

Otro ídem id. de los Ayuntamientos 
de*Villaverde de Guareno y Pedro- 
sillo el Ralo, de la provincia de Sa
lamanca, derogando el Real decre
to de 20 de Mayo de 1925, para que 
puedan sostener Secretarios incie- 
p e n d i e n f e s. —Pág i na 1158.

Otros ídem la agrupación de los Ayun
tamientos que se indican pura que 
puedan sostener un Secretario co 
mún.-—Página 1158.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden .declarando em situación  ̂
de siwer]$,&rnprnrit\ ai Topógrafo 5

Ayudante segundo de Geografía don 
Jacinto de Bordóns y Gómez.— Pá
gina 1158.

Otra concediendo un mes de prórro
ga a la licencia que por enfermo

' disfruta D. Gregorio Bueno Muñoz, 
Auxiliar de segunda clase de Plani
metría caí astral.—Página 1158.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando Vocales del 

Tribunal de oposiciones para la pla
za  de Médico forense, vacante en el 
disi rito de Atarazanas, de Barcelo
na, a D. ' Maximiano Fernández 
Luanco y D. Juan Peris Más de Xa- 
xas o— Pág i na 1158.

Gira disponiendo se publique en este 
periódico oficial la declaración de 
aptitud formulada por el Consejo 
Judicial a favor de los señores que 
se mencionan . -— Páginas 1158 y  
1159. . ,

Otra ídem se convoque a concurso de 
méritos ¡a provisión de una plaza 
de Inspector central de Prisiones. 
Página 1159.

Otra dictando reglas relativas a la 
permuta de corrección  de poster
gación temporal para el ascenso im
puesto a los funcionarios del Cuer
po de Prisiones.— Página 1159.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo se cumpla en 

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala correspondien
te del Tribunal Supremo sobre re
vocar fon y nulidad, o bien subsis
tencia o validez, de la Real orden  
de este Ministerio de 30 de Enéro 
de 1928, sobre provisión de la pla
za de Perito Inspector de buques !e 
Val ene i a.— Pág i n as 1159 y 1160.

Ministerio de Hacienda-

Real orden aprobando la subasta de 
los. metales procedentes de la in
utilización de encendnres, y adju
dicar tos metales objeto de la mis
ma a D. Luis Garda de la Vega.— 
Páginas 1160-y 1181.

Otra ídem para cm tratar la demoli
ción* y  descom bm  de parte del an

tiguo. Ministerio de Marina, adjudi
cando el remate a D . Vicente Agua? 
yo y Abajo.— Pgina 1161.

Otra dictando reglas a fin de facili
tar a los funcionarios a quienes afec
ta la Real orden de esté llinisterU  
de 13 del actual, la opción por une 
de las dos escalas en que se divi
de el Cuerpo general de Adminis° 
tración de la Hacienda pública.— 
Páginas 1161 y  1102.

Otra concediendo un mes de licencíe 
por enferm o a D . José María Ca 
brero Solanes, Oficial tercero dt 
Aduanas.— Página 1162.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo autorización 

para que el manantial de agua mi
nero-medicinal uFuen■ áa-Seg ti
ros” , funcione com o balneario. . 
Página 1162.

Otra nombrando a D. Manuel Pazoc 
Gago para el cargo de Sereno-Con- 
ser je del interior de la Enfermería 
“ Victoria Eugenia”, de Chamartín 
de la Rosa.— Página 1162.

Otra ídem a D. Matías Egida Martín 
Enfermero de la Enfermería “ Vic
toria Eugenia”, de Chamartin de lü 
Rosa, y disponiendo cese en el ex 
presado cargo D. Benjamín "a 
Alba.— Página 1162.

Oirá ídem a D. Luis Mar oto Sauz Aya* 
dante del lavadero m ecánico de te 
Enfermería “ Victoria Eugenia”? di 
Chamartin de la Rosa. - Página 
1103.

Otras concediendo licencias por en? 
ferm os a los funcionarios le Telé* 
grafos que se mencionan. —  Pági
na 1183.

Otra ídem un mes de prórroga a te 
licencia que para asuntos propioc 
disfruta D. José Luis Viñas y  Cas
tro, Oficial tercero de Telégrafos.-* 
Página 1183.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden desestimando instancias 
de doña María del C arm en , Díaz 
N ovo, Maestra de fti Escuela nació* 
nal de Sardiñeiro, y rehabilitando el 
nombramiento de doña Maria .del
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¡ Carmen Díaz Novo para dicha Es- 
' cuela.— Páginas 1163 y  1164.
'Otra resolviendo en la forma que se 

indica consulta del Rector de la 
ZJniversidad de Santiago, relativa a 
si es admisible la designación de 
los Secretarios de Facultad como 
Vocales propietarios de la Junta de 
gobierno.— Página 1164.

Vira concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Andrés López Gál- 
vez, Profesor numerario de Geogra
fía de la Escuela Normal de Maes
tros de Cádiz— Página 1164.

Oirá disponiendo que doña Teodora 
Qucmadelos Vieitez cese en el car
go de Directora de la Escuela na
cional de Maestras de Ávila— Pági
na 11G4.

Otra concediendo un mes de prórro
ga a ¡a licencia que por enfermo 
disfruta D. Luis Gogorxa Aspiazu, 
Catedrático del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Barcelo* 
na.— Página 1164.

Dtra ídem un mes de Ucencia por en
fermo a D. Rafael Selfa Mora, Cate
drático del Instituto de Albacete.—  
Página 1165. K 

Otra anulando el nombramiento de 
doña María Asunción Alejandra de 
la Cruz To.iwha.rd para la Escuela 
de Pozcdiiez (Valladolid), y nombran
do para dicha Escuela a doña Mar
garita. Adánez.— Página 1165. '

f$tm nombrando Secretario del Cole
gio Politécnico de La Laguna (Ca
narias) , a D. José Hernández Ama
dor.— Página 1165. 

útaa disponiendo que, mientras se 
resuelva el expediente, se puede 
mantener abierta la Escuela no ofi
cial de la ciudad de Jaca, sita en 
la calle de Bellido, número 7.— Pá
gina 1165.

. Wim concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Ramón- Bím-Del- 
gado Viana, Catedrático del Insti
tuto nacional de Zafra. —  Página 
1166.

Bita ídem id. id. a D. Eloy Guillermo 
Serra M a rtín ezA u xilia r ' de la Sec
ción de Letras d el Instituto racio
nal de Segunda enseñanza de Alba
cete.— Página 1166.

'&ífü ídem id. id. a D. Andrés M traites 
"Vilu, Profesor interino de Educa
ción  física del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza, de VP o. —PágL 
na 1166.

©iIra nombrando Delegado regio de ¡a 
Escuela Normal de Maestras de Avi
la. a D. José Bayo y Campo.— Pági
na 1166.

Ib ir a disponiendo se anuncie al turno 
de traslación la Cátedra de Lógica 
fundamental, del plan anterior de 
estudios de la Facultad de Filoso
fía y Ledras de la Universidad de 
Santiago.— Página 1166.

***ra nombrando a D. Enrique Diez- 
Cañedo Delegado oficial de este Mi
nisterio en ¡a Exposición del Libro 
Español, que tendrá lugar en ¡a ciu
dad de Praga (iChecoeslovaquia), los 
dias 24 ty. sucesivos del vaina!.— Pá
gina 1166.

Bíra disponiendo se abonen a D. Be- '■ 
Mita Pastor Pérez los dos tercios del ¡ 
sueldo asignado a la plaza de Pro- > 
fesor de Historia Natural del Inri i- ¡ 
tuto de Madridejos.— Página 1166. 

:Otra nombrando Director del Insiüulo 
local “ Infanta María C r i s t i n a de r

Barcelona, a D. José Ciuvana.—Pá
gina 1166.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Reales órdenes nombrando para los 
cargos que se expresan de los Co
mités paritarios que se indican a 
los señores que se mencionan.— Pá
gina 1166.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial el proyecto de or
ganización de los Comités parita
rios del grupo corporativo B), 4.° 
€( Industrias textiles”, y abriendo una. 
información pública, por el plazo de 
un mes para que los elementos hi~

. teresados en dichos Comités pue
dan dirigir a este Ministerio las ob
servaciones que estimen pertinentes. 
Páginas 1166 a 1171.

Otra ídem que, con carácter general 
y  obligatorio, los contratos de tra
bajo entre los Patronatos locales de 
Formación Profesional y el perso
nal docente de las Escuelas del Tra
bajo, se ajusten al modelo que se 
insería.—Páginas 1171 y 117%.

Otra ídem que las Mesas de los Comi
tés paritarios de Guipúzcoa, con re
sidencia en San Sebastián, queden 
constituidas, con carácter interino, 
en la forma que se indica.— Pági
na 1172.

Otra levantando la Intervención per-: 
manente de las operaciones y mar
cha social de la entidad “ Cafa Mu
tua Popular*\ que fué decretada por  
Real orden de 20 de Diciem bre de 
1926, recobrando dicha entidad su 
libertad y autonomía para continuar 

■ sus operaciones.— Página 1172.
Otra designando como Vocales patro

nos  ̂del Com ité de Aries Blancas,: 
Molinería y  Harineria, de León, a 
¡os señores que se indican.— Pági
na 1172.

Otra disponiendo que la Mesa de ios 
Comités paritarios de Gijón quede 
consiituidií en la forma que se ex- 
presa.— Página 1172.

Otra nombrando Vocales patronos y  
obreros del Comité paritario de 
4ÍOficinas y Despachos” , de Zara
goza , a ¡os reñores - que se m éncio -■ 
n (in.— Págin a 1172.

Otra disponía'do que las Mesas de los 
Comités paritorios de Oviedo que
den. constituidas- en la forma que se 
indica.— Páginas 1172 y . 1173.“

Otra resolviendo en la forma que se 
indica instancia elevada por la So
ciedad de Autores Españoles.— Pá
gina 1173.

Otra -designardo, con carácter inte
rino, para el cargo de Secretario del 
grupo de Comités paritarios de las 
industrias de ¡o. Construcción, Ce-

* mentó y Muebles, de Vizcaya, a don  
Antonio Unrmendi y Báñales.— Pá
gina 1173.

Ministerio de Bconomia Naaonal,

Real orden autorizando la reim pre
sión del Repertorio para la aplica* 
d on  de los vigentes Aranceles de 
Aduanas.-  -Página 1173.

Real orden i.recular disponiendo se 
tengan en cuenta, para la interven
ción de ¡os capullos frescos que se 
presenten a la venta en los estable
cim ientos de compra o servicios

oficiales de ahogado, las reglas qué 
se indican.— Página 1173.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  de M ín is -  

t r o s .— D irección ¿enera! del In’sti* 
■•teto Geográfico y Catastral.— Publi
cando ¡as instrucciones a que hari 
é e  ajustarse las oposiciones para 
proveer una plaza de Delineante del 
Catastro, Oficial tercero de Admi
nistración, y las demás que se pro* . 
(luzcan durante los ejercicios de las 
m ismas.— Página 1174.

Estado.—- Subsecretaría. —« Sección dé 
Política.— Disponiendo que los do* 
entínenlos referentes a la importa- 
ción  en China de armas, m unido* 
n es-y  demás objetos para uso mili«* 
lar, han de ser legalizados precisa* 
menté por los Agerúes diplomáíU 
eos de dicha República en el ex*

• t zanjero.— Página 1174.
Oficina de la Sociedad de las Nació-* - 

nes.-— Anunciando que esta Oficina 
ka-lom ado nota de que el Gobierno 
español ha sometido al régimen del 
Convenio , Internacional del Opio» 
firmado en Ginebra el 19 de Febre
ro de 1925, el eucodal, el di eo di do» 
el dilaudido, la beiizoilmorfhia y io*'

~ dos los demás éteres de la m orfi
na,—Página 1174.

H a c ie n d a .— Concediendo licencia por  
-enfermos y prorroga en la misma a  
■los ;f m ido ñor ios dependientes de 
este Ministerio que se indican.— Pá* 
gina 1174.

Dirección general de la Deuda y Cía-» 
■'tsé-s pasivas.—-Señalamiento de pagos. 
Página 1175.

•Gobernación. -*• Dirección general dé 
Administración .— Rectificando el • 
anuncio publicado en la G a c e t a  de 
10 del actual relativo a la provisión  
de Intervenciones de fondos.-—Pá« 

1175. * *
Dirección general de Comunicacio

nes, — Delegación del Tribuna! dé 
Cimentas del Reino en esta Direc
ción general, — Edicto llamando y  
emplazando al Oficial de Correos 
B. J-mé González Gutiérrez.-^-PágU 
na 1175.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  S u b s e c r e ta r ía .  
Ámmcmndo hallarse vacante en la . 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Wmmersidad de Santiago la Cátedra 
■de- “ Lógica fundamental” del aníU 
gm> plan de estados, que pasa a ser 
dé t( Lógica y Teoría del conocí míen• 

-^Página 1175.
M em  id. en las Escuelas Profesiona

les y  Periciales de Comercio de los 
pimíos que se indican las Cátedras 
qm- se mencionan.— Página 117-6. 

Fomento.—-Patronato del Circuito -Na- 
é lo nial "de Firmes espcciales.-^/?ec/¿" 
ficando las subastas de las obras de 

'■ etir rederas de los punios que se ex*
presan.— Página 1176.

E c o n o m í a  N a c i o n a l .— S u b secretaría.— 
Concediendo fin mes de prórroga de 
licencia por enferm o a D. Mmmel 
Alom o Mario, Ingeniero Industrialr. 
afecto aMa D irección general de In
dustria.— Página '1176. , -

A n e x o  ú n i c o . - ---- B o l s a . —  S u b a s t a s . —
ÁDMTNIST-EACÍÓN P R O V IN C IA L .--Á N U N »
oíos d e  p r e v i o - -p a g o . —  E d i c t o s .  
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  i>e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  ©e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliegos 34 u 35,
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PARTE OFICIAL

S. M. el Bey Don Alfonso XIII 
(q . !). g,>, S. M. la P o u n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. T i o! Principe de 
A s tu r ia s  e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION
SEÑOR: El Gobierno está seguro de 

qu e .n ad a  tan grato puede proponer 
a Y, M. corno, el ejercicio de la pre
rrogativa con si Unelo nal del indulto 
a los delincuentes. Y si .siempre es 
piadoso concederlo, cuando se .trata 
de reos a quienes los Tribunales por 
imperativos inexcusables ‘de. la- ley 

; Penal’ tuvieron que im poner sancio
nes que ellos mismos ..consideran des
proporcionadas po r excesivas en aten
ción a la -índole y m alicia del delito 
o á las circunstancias que en su co
misión concurrieron,., el sentimiento 
piadoso tiene en su apoya altas- con
sideraciones de justicia, y de equidad.

En ' tales eircunsiañcias ' se batían 
pendientes d.e: resolución, algunos des
de 1925, numerosos expedientes de 
penados a quienes, dada la naturaleza 
y circunstancias de ios hechos ^delic
tivos por. ellos ejecutados, los Tribu
nales sentenciadores estim aron exce
siva 'la  pena que en su día hubieron 
de imponer por la rigurosa aplicación 
de les preceptos legales y  en su favor 
propusieron al Gobierno reducción de 
la misma, en uso de la facultad que 
les concedía el artículo. 2,° del Código 
penal de 1870 y concede hoy el ar
tículo 3.° del -vigente, .habiendo obte
nido, además, dichas, propuestas tina- 
'nimidad de 'informes- favorables.

Atenderlas ha de- ser, por tanto, es
pecialmente grato a los sentimientos 
magnánimos de Y. M., realizan do-,'-al 
mismo tiempo, obra necesaria de aco
modamiento de las sanciones penales 
a la naturaleza y circiinstancias de los 
hechos delictivos realizados.

Por las razones expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so
meter a la sanción de V. M. el siguien
te prospecto de Decreto.

Madrid, 19 de Mayc^de 1930. .
SEÑOR: 

k L. R. P de 7. ’M„
. J o sé  E s t r a d a  v  E stra d a ,

REAL DECRETO 
Núm. 1.349.

fistos los expedientes Instruidos 
Wij. motivo de exposiciones elevadas

por la Sala de lo Criminal del T ribu
nal Supremo y .Audiencias, que des
pués se expresarán, con arreglo a los 
artículos 2.° del Código penal de 1870 
y 3,° del vigente, con las propuestas 
siguientes en favor de los penados 
que a continuación se ind ican :

De la Sala de lo Criminal del T ribu
nal Supremo, para que la pena de tres 
años, sois meses y veintiún días de 
presidio correccional y once años y 
un día ele inhabilitación especial para 
cargo público, que 3a Audiencia dé 
Madrid im puso.a José Casado La-guía, 
por delito de m alversación de cauda
les públicos, se conmute por la de seis 
meses de destierro a 50 kilómetros de 
Madrid,

De ir misma Sala, para que la pena 
de odio años y un día de presidio 
m ayor y 100 pesetas de -multa, que 
impuso la Audiencia de Salamanca a 
Manuel Galán Sánchez, por delito de 
falsedad en letra de cambio, se con
mute por 3á de cuatro años y dos me
ses de destierro.

De- la misma Sala, para que la pena 
•de cadena perpetua que en casación 
de sentencia de la Audiencia de Cuen
ca impuso a Antonio López Moreno, 
por delito de parricidio, se conmute 
por la de ocho años y un día de pre* 
si dio mayor.

Be la misma Sala, para que la pena 
de cadena perpetua conmutada por 
trem ía años de reclusión que en ca
sación' de sentencia de la Audiencia 
de Málaga impuso a-Jaime Llo-ret Mar- 
tos, por cielito d e ‘parric id io ,-se-con
mute ñor la de doce años de reclusión.

De la  misma Sala, para que fas diez 
penas de catorce años, ocho mes-es y 
un ella de presidio mayor, que impuso 
la Audiencia de Castellón a AmaMe 
Pérez ‘Monzonís, por otros tantos -de
litos de falsedad en documento pú
blico, sin que la privación de libertad 
pudiera exceder de cuarenta años, se 
conmute por una sola de tres años de 
reclusión.-

De la misma Sala, para que 3a pena 
de tres años, seis meses y veintiún 
días do presidio correccional que en 
casación de sentencia de la Audiencia 
de Zamora impuso a Saturnino Ro
dríguez y Rodríguez, por delito de 
hurto, se conmute por la de dos meses 
y un día de arresto mayor.

De las Audiencias siguientes:
De la de Alicante, para que la pena 

de dos años de prisión, que impuso 
a Guillermo Estarellas Planas por de
lito ríe infidelidad en la custodia de 
documentos, se conmute por la de 
ocho meses de igual prisión.

Be la de Avila, para que-la pena 
de tres añas de reclusión, que im
puso a Zoila Rodríguez.García por de

lito de robo, se le conmute por tr 
mesgj» ée  igual reclusión. ¿

D é la  de Badajoz, para que la pena» 
de cuatro años y quince días de prh;

y  1 ¿000-pesetas de multa, que im- 
pitó© a Juan Ciríaco lu cas Cumplido' 
por -atentado a un Agente de la auto-*! 
ridad  y quebrantamiento de condena,• 
se le conmuten por seis meses y uii¡ 
«Ha ie  Igual prisión y 250 pesetas de:

Be 3a de Barcelona, para que la pe« 
na de cadena perpetua, que impuso $ 
Miguel Bolz Pérelló por parricidio, sel 
eonmute- por la  de ocho años de pre« 
máim m&yor.

B e fa misma Audiencia, para que la 
pena i e  catorce años, ocho meses y‘ 
un día ée cadena temporal, que im
puso a Augusto1 Herrero Noy a, Felipq 
H errero Adetl, Pedro Alareón García 
y José Morales Avellán por expendí-- 
mém ée  billetes falsos del Banco de:¡ 
España, se conmuten por la de och o1 
®ám y  im  iia- de presidio mayor. . !■ 

lie  la de Cádiz, para que la pena de ! 
©efe©, años-, y un día de presidio ma- i 
yor.f que impuso a Fausto Zamorano | 
Tejera p#r malversación de caudales ' 
públicos, se conmute por la de dos 
mím* cuatro meses y un día de pre-» S 

-correccional. ;
Be la de Castellón, para que la penar 

ie  oebo años y un día de presidio ma«* 
ym \ que impuso a Francisco Salvado*?" 
Jiménez por alzamiento de bienes, 
conmute por la de dos años, cuatr<£ 
meses y xm día de presidio correo*, 
clon al.

Be la de La Coruña, para que la í 
penap ée un año, ocho meses y vein*, 
tiúi? de presidio correccional que! 
impuso a Valeriano y Epifanio Dez# 
Garfia, por cada uno de tres delito^ 
de estafa, se conmuten por otras tres; 
penas ée dos meses y un día de arres-* 
tú ¿cafe una. ' -

Be la misma Audiencia, para qti$ 
üa pena de doce años y un día de re< 
clusión tem poral que impuso a Ra* 
món Sellas Veiga por homicidio, sti 
conmute por la de seis años y un dí£ 
ée- prisión mayor.

Be la  dé Cuenca, para que las dof 
penas de dos años, once meses y ©ti*cé 
días de prisión correccional cada urraP> 
y la dé dos meses de arresto mayo# 
y cien pesetas de multa que im puse 
a Ciríaco Lara Sánchez por dos deli< 
tos de disparo de arma de fuego y  
otro de. uso de armas s?r licencias, stf 
conmuten por una sola '■-m é?*  años* 
once meses y once días r,e pTbvón co< 
rrcccioaal las dos prim aras y por la. 
de un mes y un día de arresto mayo# 
la última.

De la de Ilusiva, para que la  pen t 
ée seis años dé reclusión ,vie
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a José Paiseo Tello por robo, se con
mute por la de dos años de reclusión.

De la mistna Audiencia, para que 
la pena de cuatro años de prisión que 
impuso a Gregorio Regalado Pardo por 
abusos deshonestos, se conmute por la 
de un año de igual prisión.

De la de León, para que la pena de 
cadena perpetua que impuso a Enri
que Antón Baños por parricidio, se 
conmute por la de doce años y un día 
de cadena temporal.

De la misma Audiencia, para que la 
pena de ocho años y un día de pri
sión mayor que impuso a Elvira Cres
po Blanco por incendio, se conmute 
por la de dos años, cuatro meses y un 
día de prisión correccional.

De la de Logroño, para que la pena 
de .1.000 pesetas de multa que impuso 
a Maximiano Cortaza y Cortaza por te
nencia ilícita de armas, se conmute 
por la de 125 pesetas.

De la misma Audiencia, para que 
las tres penas de dos años, once meses 
y once días de presidio correccional 
que im puso a Pedro López Pérez por 
tres delitos de robo, se conmuten por 

, una sola de igual duración.
De la de Madrid, para que la pena 

de ocho años y un día de presidio  
mayor que impuso a Pedro García Bra- 

v vo por malversación de caudales pú
blicos, se conmute por la de un año, 
ocho meses y veintiún días de presi
dio correccional.

De la misma Audiencia, para que la 
pena de doce años y un día de reclu
sión temporal que impuso a Toribio  
Prado Moviya por hom icidio, se con
mute por la tres años de prisióh co
rreccional.

De la misma Audiencia, para que la 
pena de tres años, seis meses y vein
tiún días de prisión correccional que 
impuso a Jesús Florencio Sanz Cru
zado y Manso por abusos deshonestos, 
se conmute por lá de un año y un día 
4e prisión correccional.

De la de Málaga, para que las dos 
penas de ocho años y un día de pre
sid io mayor e inhabilitación absoluta 
temporal que impuso a José Zapata 
López por delitos de falsedad en do
cumento público, se conmután por las 
de ue año, ocho meses y veintiún días 
de presidio correccional cada una.

De \i de Palma de Mallorca, para 
que V 1 tres penas de dos años, once 
meses y once días de presidio correc
cional cada una, que impuso a José 
Fornés Ramis por delitos de robo, se 
conmuten por una sola pena de tres 
años y seis meses de igual presidio.

De la' misma Audiencia, para que la 
pena de cuatro años, dos meses y un 
día de presidio correccional que ira- 

I puso a Guillermo Riera Soler por hur

to, se conmute por la de un año y un 
día de igual presidio.

De la de Pontevedra, para que las 
penas de ocho años y un día de pre
sidio mayor y multa de 500 pesetas 
que impuso a Benito Cabaleiro Dom ín
guez, Manuel y Benito Iglesias López, 
José Sánchez Cabaleiro y Angel Sán
chez Rodríguez, por falsedad en docu
mento público, se conmuten por las de 
un año y ocho me¡ses de presidio co
rreccional.

De la misma Audiencia, para que la 
pena de cuatro años de prisión que 
impuso a José María Lorenzo Lodeiro 
por hom icidio, se conmute por la de 
dos años de la misma prisión.

De la de Salamanca, para que la 
pena de ocho años y un día de presi
dio mayor que impuso a Ventura Ber
na! Sánchez por falsificación de docu
mento oficial, se conmute por la de 
seis meses y un día de prisión correc
cional.

De la misma Audiencia, para que la 
pena de dos años, once meses y once 
días de prisión correccional y 150 pe
setas de multa que impuso a Juan 
Francisco Fernández Benito por aten
tado, se conmute por la de cuatro me
ses de arresto mayor.

De la misma Audiencia, para que la 
pena de cinco años, cinco meses y 
once días de prisión correccional que 
impuso a Jerónima González Blanco 
por hurto, se conmute por la de un 
año y un día de igual prisión.

De la de Tarragona, para que. la
pena de un año, ocho meses y vein
tiún días de presidio correccional y 
500 pesetas de multa conjunta que im
puso a Juan Roig Agraz por falsedad  
en documento privado, se conmute por 
la de tres meses y once días de arres
to mayor.

De la de Teruel, para que la pena
de cadena perpetua que impuso a Pe
dro Colás Moliner por parricidio, se 
conmute por la de doce años y un día 
de reclusión, con las accesorias de la 
primera condena.

De la misma Audiencia, para que se 
indulte del resto de la pena de ocho  
años y un día de presidio que se halla 
sufriendo Valero Piquer Royo, y que 
le impuso por alzamiento de bienes.

De la de Tetuán, para que la pena 
de quince años, cuatro meses y un día 
de reclusión temporal, que impuso a 
José Andrés Fornés, por robo, se con- , 
mute por la de cinco años de prisión.

De la misma Audiencia, para que la 
pena de ocho años y un día de presi
dio y 509 pesetas de molía, que impu
so a José Andría Cassá, por falsifica
ción en documento- privado, se con
mute por la de un año, ocho meses y 
veintiún días de presidio correccional. ;

De la misma Audiencia, para que las 
penas de quince años, cuatro meses y 
un día de reclusión temporal y de cua
tro años, dos meses y un día de pri
sión, que impuso a Francisco Guillo! 
Federico, por das delitos de robo, se 
conmuten la primera por la de cuatro 
años, dos meses y un día de prisión  
y la segunda por la de dos años, cua
tro meses y un día de igual prisión.

De la misma Audiencia,  para que la 
pena de chico años ' de p a sió n , que 
impuso a Mohamed ben Naxar Drisi, 
por robo, se conmute por la de un 
año de igual .prisión.

De la misma Audiencia, para que la 
pena de ocho años y un dia de presi
dio, qne impuso a José Antonio Pal
mero Barroso, por hurto, se conmute 
por la de cuatro años, dos meses y un 
día de‘prisión.

De la misma Audiencia,.-para que las 
penas de quince años, cuadro r -eses y 
un día de reclusión temporal, que im
puso a José Rodríguez Sánchez, y de 
ocho años y un día de presidio a que 
condenó a Antonio García Paredes y 
José Manuel' Sánchez - Fina, por robo 
eh primero y por  hurlo los otros dos. 
se conmuten* por las de seis años de 
presidio la impuesta al primero y por 
la de seis meses de arresto mayor las 
de los otros dos.

De la misma Audiencia, para que la 
pena de ocho años y un día de pre
sid io, que impuso a Ab-del-Kader el 
Sobre el Laraichi, por hurto, se con
mute por la de dos años, cuatro me
ses y un día de prisión.

De la de Toledo, para que las tres 
penas de cuatro años, dos meses y 
an día de presidio correccional, cada 
una, que impuso a Angel 'Jiménez Na
vas, por delitos de,hurto , se conmu
ten por otras tres de seis meses de 
arresto mayor cada una.

De la de Valencia, para que la pena 
de tres años, seis meses y veintiún  
días de presidio correccional y once 
años y un día de inhabilitación, que 
impuso a-Vicente Ramón Vita Torno, 
por m alversación de caudales públicos, 
se conmute por la de seis meses de 
arresto mayor.

De la de Valladolid, para que la pe
na de cuatro años, dos meses y un día 
de prisión correccional, que impuso 
a Alejandra Sebastián ■ Colomo, Por 
burlo, se conmute por la de seis me
ses de arresto mayor.

De-la misma Audiencia, para que la 
pena de cadena perpetua que impuso 
a Florentino Trim iño Llórente, po
pa rr i el dio., se conmute por la de seis» 
años de prisión.

De la de b doria, pura que las tres 
penas de tres años, seis meses y vein
tiún días de prisión cada una, cjue im-
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puso a Fortunato Casado Martínez, 
por abusos deshonestos, se conmuten 
por una sola de cuatro años de pri
sión correccional.

De la misma Audiencia, para que la 
pena de ocho años y un día de pre
sidio mayor, que impuso a Juan Bau
tista Pérez Ruiz, por falsificación de 
documentos públicos, se conmute por 
la de dos años de presidio correccio
nal; y

De la de Zaragoza, para que la pe
na de dos años, once meses y once 
días de. prisión correccional y '150, pe
setas de multa*. que impuso a Enrique ’ 
Julián Gros Estrada, por atentado, se 
conmute por el mismo tiempo-de des
tierro a 250 kilómetros de Zaragoza:

Vista la ley de 18 de-Junio de 1870, 
que regula el ejercicio de la gracia de 
indulto; de acuerdo con las expresa-, 
das propuestas; teniendo además en 
cuenta los informes favorables emiti
dos por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, en los respectivos 
expedientes, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder a dichos pena
dos los beneficios para que han sido 
propuestos y que en el presente Decre
to se consignan.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro ele Gracia y  Ju stic ia ,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

REAL DECRETO 
Núm. 1.347.

Accediendo a lo solicitado por doña 
Sara del Castillo Roza* Sánchez de 
Arias y Mendoza; teniendo en cuenta 
l o . dispuesto en los Reales decretos 
de 27 de Mayo de 1912 y 8 de Julio 
de 1922; de conformidad con los dic
támenes de la Diputación de la Gran
deza de España, Sección del Ministe
rio de Gracia y Justicia y Comisión 
permanente del Consejo de Estado: a 
propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el Títu
lo de Marqués de Casa Boza, a f^vor 
de la expresada doña Sara del Casti
llo Boza Sánchez de Arias y Mendoza.

Dado en'Palacio a diez y nueve de 
Mavo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Jfil M inistro do (ir a d a  y  Ju stic ia ,

José E s t r a d a  y  E s t r a d a .

MISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: Son tantas y tan reiteradas 
las reclamaciones dirigidas a este Mi
nisterio por los alumnos de último gru
po de las Facultades-de Medicina de 
España, hechas también suyas por al
gunos de los Claustros de Profesores 
de las mismas, por algunos Colegios 
Médicos y hasta por algunas también 
Asociaciones de Inspectores municipa
les de Sanidad, y son tan razonables 
muchos de los motivos de su súplica 
para que se supriman o sustituyan por 
procedimientos más adecuados las opo
siciones para ingreso en el Cuerpo de 
..tedíeos titulares Inspectores municipa
les de Sanidad que en estos tres últi
mos años venían celebrándose en Ma
drid, que fuero injus' desatender di
chas quejas, máxime teniendo en cuen
ta que ellas, en algunos años, constitu
yeron motivo de alteración pública.

- ■ " v mv‘ho
cierto que la eficacia de tales oposicio
nes no ha respondido a los fines desea
dos de una mayor preparación sanita
ria, la cual, seguramente, podrá de 
modo más fácil y sin tantos dispendios 
económicos adquirirse por el pronto en 
los actuales Institutos provinciales de 
Higiene y en su día en la Escuela Na
cional de Sanidad.

Bastará, a estos efectos, que Interin 
entra en funciones'la Escuela Nacional 
de Sanidad, cuyo Reglamento sancionó 
V. M. por el Real decreto de 12 de 
Abril último, y mediante programa que 
3a Dirección general de Sanidad seña
lará oportunamente, se den en dichos 
Centros provinciales de capitales con 
Facultad de Medicina y en La Coruña 
y en el Instituto Nacional de Higiene 
de-Alfonso XIII, todos los años, duran
te el curso académico, cursillos de 
prácticas sanitarias y ampliación de 
conocimientos higiénicos para alumnos 
de último grupo de Facultades de Me
dicina, preferentemente oficiales, y sin 
excluir de estas enseñanzas a aquellos 
Médicos que actualmente no pertenez
can al Cuerpo de Inspeciores munici
pales de Sanidad.

El certificado de asistencia a estos 
cursillos surtirá iguales efectos legales, 
para -su ingreso en el Cuerpo de Ins
pectores municipales de Sanidad, que 
si lo hubieren sido por oposición, en 
cuyo sentido que" 7 r consiguiente, 
modificados los artículos correspondien
tes del Reglamento de Sanidad munici
pal de 9 de Febrero de 1925.

En su virtud, y en tanto se organi
cen, mediante un plan meditado, los 
servicios benéíico-saniíarios municipa

les y se aprueba por las futuras (lories 
un proyecto de bases para la reforma 
precisa de nuestra anacrónica Ley de 
Sanidad de 1855, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de proponer a 
V. M. el siguiente proyecto de Ro$! 
decreto.

Madrid, 10 de Mayo de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.t

E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

REAL DECRETO 
* Núm. 1.348.

A propuesta del Ministro de la 
bernación y de acuerdo con Mi Consg» 
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
* Artículo 1.° Quedan suspendidas has
ta que las Cortes determinen lo que 
que proceda, las oposiciones a ingrese 
en el Cuerpo de Médicos titula res Ins* 
pectores municipales de Sanidad.

Artículo 2.° Interin se normaliza el 
funcionamiento de la Escuela Nacional 
de Sanidad, se autoriza al Instituto Na
cional de Higiene de Alfonso XIII y a 
los Institutos provinciales de Higiene 
de capitales en que hubiere Facultad 
de Medicina y en La Coruña, para dar 
anualmente, durante el curso académi
co, cursillos de prácticas sanitarias y 
de ampliación de conocimientos higié
nicos, cuya duración y materias de en
señanza señalará oportunamente la Di
rección general de Sanidad.

Artículo 3.° A estos cursillos ten
drán derecho preferente los alumnos 
oficiales de último año de la Faculte^ 
de Medicina y los Médicos no pertene
cientes en la actualidad al Cuerpo di 
Inspectores municipales de Sanidad.

Artículo 4.° El certificado de asís 
tencia a estos cursillos tendrá igual va
lor legal que el de haber aprobado lar 
oposiciones a ingreso en el mencionad* 
Cuerpo, quedando en tal sentido modi, 
fieados los artículos correspondiente! 
del Reglamento de Sanidad municipal 
de 9 de Febrero de 1925.

Artículo 5.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan o dificuF 
ten el cumplimiento de este Real do* 
creto.

Dado en Palacio a diez y seis de 
yo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro !p  G obernación,

E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

REALES DECRETO!
Núm. 1.349

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Gohf&»
nació n
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.Vengo en decretar- lo, siguiente;
Artículo 1.° Se aprueba la desa gru

pa eión de los Ayimtamientos de Ría- 
guas- de San Bartolomé y Corral de 
Ayllóa-,. derogando el Real decreto de 
12; de- Diciembre de: 1925, que los agr u
pó para sostener un Secretario común.

Artículo 2.° Se aprueba la agrupa- 
üión de los Ayuntamientos de Corral 
áte Aylión y Aleonada de Iví ademe lo, 
pertenecientes todos a la provincia de 

.Sogovia, para sostener un Secretario 
pomún a ambos.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
■Mayo de mil novecientos treinta.

ALFONSO .
41 Ministro de 3a Gobernación,

E n r i q u e  M a r z o  B a l a q u e e . .

Nmm 1.350,
De- conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Gp- 
Wnación,

Ñengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la desagrupación de los 

-Ayuntamientos de Villayerde de Gua- 
7’ena. y Pedrosillo. El Ralo,. de. la, pro
vincia de Salamanca, derogando eí Real 
decreto de 20 de Mayo de 1925, para 
que puedan, sostener Secretarios: inde
pendientes .

Dado en. Palacio a diez y nueve .de 
Mayo de: mil novecientos, treinta.

ALFONSO
Eü Ministro qc la Gobernad dn,

E n r i q u e  M a r z o ,B a l a  .. u e r  .

Núm. 1.351.

Be- conformidad con • Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de San- 
chotello y Navalmoral de Béjar, ambos 
de la .provincia de Salamanca, para 
sostener un Secretario común.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo' de mil novecientos treírd.a.

* ALFONSO 
XSi Ministro de la Gobernación, •

E n r i q u e  M a r z o  B a l a q u e e .

Nú m  1.352.

De conformidad con Mi Conseja de 
Ministros y a propuesta de? de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueban las dos 

Agrupaciones de los Ayuntamientos de 
Vegafría y Fuentesaúco de Fuen i id ue- 
5a, y Moraleja de Guéllar y Perosülo, 
gofios de la provincia de Segovia, para

que puedan sostener un Secretario ,̂ 
mún a cada una de ellas.* m

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta,,

ALFONSO •
El Ministro de 3a Gobernación,

E n r i q u e  M a r z o  B a l a q u e e -

Núm  1 . 3 5 3
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del dc: Ev Go
bernación,:

Vengo en decretar lo siguiente; 
Articulo único. Se aprueba la agru

pación de los • Ayuntamientos 'de. Hoz--, 
de' Arriba y Hoz de Abajo, de la: pro
vincia de Soria, para sostener'un;-Se
cretario común.

Dado en Palacio a diez y nueve, do • 
Mayo de raíl novecientos treinta.

ALFONSO:
E Ministro de la Gobernación,

E n r iq u e  M a r z o  B a l a q u e e .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 231.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q* B, gd 
de conformidad con lo propuesto poi 
esa Dirección general y en virtud1 di 
lo* que dispone el artículo 30 del; Re
glamento vigente en la misma, ha te- 
nido a bien declarar en situación de 
supernumerario, sin sueldo, a instan
cia propia, ai Topógrafo Ayudante se
gundo de Geografía D. Jacinto de Bor
dó ns y Gómez, afecto al segundo Gru
po topográfico, por habérsele-concedi
do el-ingreso en el Cuerpo de Áyiu 
dantes de Obras públicas, y entendién
dose dicha situación de supernumera
rio desde el día siguiente- al en que 
entregue el equipo de campo y gabi
nete que está a su cargo y ultimado 
los trabajos que tenga pendientes.

De-Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás- efectos. Dios guarde a V, 1. rau- 
cFios años. Madrid, 19 de Mayo, de 
1930.

P. D.,
R. BENITEZ DE LUGO-

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Num. 232
Ilmo. Sr.: S. M. el. Rey (q. D . g.),

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma-

cíéUí del oportuno expediente jusíifb 
.cativo, y  en, virtud de lo que dispone! 

: la i- Real- orden de 12 de Diciembre dé 
; 192-1, de la Presidencia del Directorio 
: Militar,.ha, tenido a bien conceder una: 
...primera,prórroga de un mes. con . ni e- 

úiú- sueldo, a. la licencia que p.arsí 
atender al: restablecimiento de- su. $a- 
lud se concedió por Real orden de IT 

: de: Abril, anterior al Auxiliar- de se» 
ganda dase de Planimetría Catastral,

. afecto, a, Pa, Brigada de Parcelación, de 
Soria,, D. Gregorio Bueno Muñoz; de
biendo hacer uso de la mencionada’ 
prórroga, en, esta Corte y entendién- 

. doso, su, principio desde el día 8: del 
actual*. siguiente al. en que terminó la; 
referida-.licencia per enfermo.

B.e Mea!, orden lo digo a V. L para 
' su conocimiento, el del interesado., y 
.. demás efectos. Dios guarde a V. I.. mu- 
• chos. años. Madrid, 19- de Mayo de
i m

. P. D.,
. R. BENITEZ DE LUGO i

Señor Director general del Instituto.
Geográfico y, Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm. 383.

Excmo. Sr,: De conformidad.- c-onTcf 
prevenido-: en el artículo. 12- del Real 
decreto de 22 de Octubre de 1891,

S. Mo el Rey (q. D. g.) ha tenido ai 
bien nombrar Vocales del Tribunal de 
oposiciones para la plaza de Médico 
forense, vacante en el distrito de Ata"», 
razanas, de-esa--capital, por-traslación 

: de D. Eduardo Navarro, a los. Docto
res-' D. Maximiano Fernández Luán ©o 

. y.- Juan. Peris Más- de Xaxas, pro-» 
puestos por el Cuerpo de Médicos fo

renses de esa ciudad.
De Real orden lo-digo a V. E. pa

ra su conocimiento y efectos consi
guientes: Dios guarde a-V. E. muchos 
afíos  ̂ Madrid, 17 de Mayo de-193-0;

ESTRADA.'

Señor Presidente d!e la Audiencia á® 
Barcelona,

Núm. 384
Ilmo. Sr.: De conformidad con ltf 

dispuesto-en el artículo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio'de 1926, crean* 
do el Consejo Judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha. ser* 
vido disponer se publique en la Ga c b* 
t a  Di5 M a d r i d , a los efectos del aseen* 
so, cuando les corresponda, la decía* 
ración _de aotitud formulada par el
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Consejo Judicia l a favor de ios .Magis
trados de categoría de ascenso XX Bue- 
ftavc-ntura. Sánchez Cañete y 'López, 
D. Luis Zapatero González, D. José Ma- 
‘ría Cfem-ades y Jiménez de Nota!, don- 
Peiegrín Benito y Lauda* D. Áurelianó- 
Bragado y Pérez, IX José Rodríguez 
Berenguer y B. Alejandro ele Paz y 
López.

De Real orden lo (ligo a Y. L paira 
gil conocimiento y  demás eíeetóSv. Bies 
guarde a. V. I. muchos años. Madrid, 20 
‘de Mayo, de 1930.

v ESTRADA
. Señor Subsecretario .de este Ministerio.

Núm. 385.
Ilmo. S r.: Vacante una plaza de Ins

pector Central de Prisiones en ese 
Centro directivo, por Jobilación de 
D, Antonio Pozuelo Beníiez-, Jefe su
perior de tercera clase del Cuerpo’ -de 
Prisiones, y de conform idad con el a r
tículo 3.° del Real decreto de 14 de 
Junio de 1926,

S. M. el Rey (q-, D. -g.) lia tenido a 
bien disponer se convoque a con
curso de méritos la provisión de 
dicha plaza eritfe los Jefes superiores 
del referido Cuerpo, debiendo presen* 
tai* sus . instancias los solicitantes' en 
el término* de ocho días, a p a rtir  ele 
la publicación de la presente en Xa 
GácetÁ de Madrid.

De Real orden-, lo digo a V. !«, pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos■ años» Madrid, 

'20  de Mayo de. 1930.
ESTRADA 

Señor D irector general de Prisiones*

Núm. 386.
Ilmo. S r.: El Real decreto de 12 de 

Abril de 1915, regulador de las re
compensas y correctivos a los funcio
narios del Cuerpo de Prisiones, esta
bleció entre esías últimas ía de pos
tergación temporal para el ascenso. 
Modificado aquél por el de 29 de Mayo 
de 1322, con el propósito', según se 
consigna en su preámbulo, de suavi
zar las penalidades equiparándolas a 
las prescriptas con carácter general 
para los funcionarios públicos, íué 
sustituido el correctivo de posterga
ción temporal para el ascenso por 
pérdida de puestos en el escalafón, 
que es de carácter más benigno que 
aquél.' Existen varios funcionarios 
juzgados con arreglo a las prescrip
ciones del Real decreto de 12 de Abril 
de 19X5, postergados temporalmente 
para el ascenso, y algunos de ellos 
han producido la súplica de que tal 
corrección les sea conmutada por la 
establecida en el Real decreto (fe -29

de Mayo de 1322, de pérdida de pues
tos en el escalafón, siendo de justicia 
resolver favorablemente tales peticio
nes por el principio general de dere
cho de que en m ateria punitiva las 
leyes tienen efectos retroactivo si. fa
vorecen al reo, y por -ello, y después 
de instruido el oportuno expediente 
en el que' se ha acreditado el prome
dio del movimiento de las escalas, y 
con el Informe favorable de la Junta 
Superior Inspectora,

S. M-. e! R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

í.° Que a solicitud de los interesa
dos pueda ser permutado el correcti
vo de postergación temporal para el 
ascenso, impuesto a los- funcionarios 
del Cuerpo de Prisiones con arregló 
a las prescripciones del Real -decreto 
de 12 de'A bril de 19X5, por pérdida 
de puestos en el escalafón, con arreglo 
a la proporción siguiente: Jefes Supe
riores y Directores de prim era clase 
del Cuerpo, pérdida de un puesto por 
cada año de postergación; Directores 
de segunda clase, dos puestos por año; 
Directores dé tercera clase, tres pues
tos- por año; Administradores, cuatro 
puestos por año; Ayudantes, cinco 
puestos por año; Jefes de prisión, 
ochó puestos por año, si se encuen
tran  en  el prim er tercio de la escala-;, 
diez, :si se encuentran en el segundo, 
y doce, si están en el tercero; Oficia
les, veinticinco puestos por año.

2A A las solicitudes deberá acom
pañarse copia certificada de la orden 
de imposición del correctivo y forma
do' el oportuno expediente ss oirá el- 
dictámeii de la Junta Si pe ’ ' Inspec
tora^ resolviendo lo proced le esa Di
rección general con alzad ? este Mi
nisterio.

3.° Que la variación de puestos en 
el escalafón de los funcionarios de 
q u e .se  trata, solamente producirá 
efecto desde la fecha en que por esa 
D irección general se acuerde la con
mutación del correctivo.

De Real orden lo digo a V. X.'para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L muchos años. 
M adrid ,-20 de Mayo-de 1930.

ESTRADA 

Señor D irector general de Prisiones,

P RESIDENCIA DE MARINA

REAL ORDEN 
 Núm. 42.

E x c m o. Sr.: El Presid e n te  d e l tr i
Sunal Suiprei*£>* en oíici de 3 de Abril

último* PMitc testimonio de la senten* 
ció pór Ja- Sala de lo Conté»*
ciosoaitóMstraíivo de aquel Alto TVE 
bimáX, cuyo tenor es el siguiente:

wEn la villa y Corte de Madrid, a 1# 
dé Febrero de 1929; en el recurso con* 
tenciosoadministrativo que ante la S a lí 
pende en única instancia entre D. AL 
varo Fúster Fabra, representado y d i
rigido por el Letrado D. José Ocho!; 
Lledó, demandante, y la Administrad 
clon, demandada, y, en su nombre, eP 
Fiscal, sobre revocación y nulidad, é 
bien ►subsisteneia o validez de Real oré 
den del Ministerio de Marina de 30 d í  
Enero dé Í9-28, sobre provisión de ls| 
plaza de Perito Inspector de buques de 
A alenda:'

Resultando que D. Alvaro Fúster Fa
bra, mediante instancia formulada JÉ 
Ministerio de Marina y suscrita el 2f 
de Octubre de 1927, solicitó, al ampara 
de lo establecido en el artículo 8.° de? 
Real decretó de 6 de Noviembre d# 
1913 y  demás disposiciones que en db 
cha instancia se invocan, que se abrie* 
rá eoñé&rsó.para proveer la plaza df 
Inspector dé buques de la provincia 
marítima de Valencia; siendo elevad# 
al’ Ministerio la repetida instancia póL 
la Dirección general de Navegación co#  
informe suscrito en 5 de Noviembre 
deí mismo año, expresando que el se** 
ñor Fúster y Fabra era Ingeniero na* 
val,- y la procedencia de que, a juici#  
de ía. Dirección,' se abriera el concur
so sóRcltado: ;

Resultando que en la G a c e t a  d e  MaR' 
duid de 18 de Noviembre de 1927 si; 
anunció el concurso de referencia, con*; 
signándose en el anuncio los documenP 
tos que deberían presentar los solicip 
tantos, y advirtiendo que todos eilo¿ 
se reintegrarían y legalizarían en laf 
forma dispuesta en la legislación vi** 
lámte si eran susceptibles de ello; y’ 
en 23 del mismo mes presentó instan*;- 
cía D. Alvaro Fúster, acompañando lo# 
síguientés documentos:

1.° Testimonio notarial del título dé 
Ingeniero naval, expedido por el Mi
nisterio de Marina. '

2.° Certificación sin legalizar de la 
inscripción d!c nacimiento en el Regis
tro- civil. _ . •

3.° Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

4.° Certificación de buena conducta* 
expedida por la Alcaldía do» Barcelonai

5.° Declaración jurada de que el so* 
licitante dejaría de ejercer cualquieí 
cargo considerado como inccmpatibl^ 
con el de Perito inspector. b

fid Certificación expedida por el Di
rector de la Sociedad [Tnión A aval Qé 
Levante, S, A., sin reintegra - ni lega-; 
lizar, aerad lata ti va de haber ejercido 
el solicitante durante dos años la ca
rrera  de Ingeniero Naval.*

7.° Certieado expedido por la “ Ger< 
inania W erfi” de Krupp, acreditativa 
de haber ejercido en dicho sitio pM 
espacio de siete meses; y

8.° Certificado expedido p-.»r ConS;; 
trucciones electromecánicas, J. Migue; 
y Compañía (sin legalizar) de haber 
prestado servicio c-n si* ofich.-a técnica- 
para la construcción do grúas fio tan- 
tes:

Resultando que en 18 de Fnero d:C 
lf/18 sentó eócriio D. Alvar i Fúster* 
diriyh"') a la Dirección general de Naj 
v en c ió n , que teniendo la duda de S%
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al gunos  doc ume nt os  p r e s e n t a d o s  lo 
fuer an  sin la legal ización d? las f i r 
mas de las A u t o r i da de s  que I >s e x p i 
dieron,  que r i endo  s u b s a n a r  c ua l qu i e r  
defecto,  sol ici taba se le p e r m h i o r a  tal  
subsanación,  y  con fecha 21 de E n er o  de 1928 p r e s en t ó  o t r o  nuev > escr i to 
como cont inuaci ón del  a n te r i o r ,  a c o m 
pa ña nd o  u n a  p a r t i d a  de na c i mi en t o que 
decía exist ía a r c h i v ad a  en la Sección de I n g en i er o s  del Minis ter io de M a r i 
na con t echa  m u y  a n t e r i o r  al anuncio 
del concurso,  ten iendo la ccrl i i lcación y la legal ización fecha 12 de S e p t i em 
b r e  de 1917:R e s u d a n d o  que s i e n d o  D. Alvaro 
Fú s t e r  el ú n i c o  o p t a n t e  al c o n c u r s o  
que t en í a  la c a l i d a d  de I n g e n i e r o  na
val, se r esolvió,  el 21 de E n e r o  de 
1928, en r e u n i ó n  c e l e b r a d a  p o r  la J u n 
ta p r e v e n i d a  e n -e l  ú l t i m o p á r r a f o  del 
a r t í cu l o 10 del  R eg l a m e n t o  de P e r i t o s  
I n s p ec t o re s  de b u q u e s  m e r c a n t e s ,  
a p r o b a d o  p o r  Real  d e c re to  de tí de 
No v i e m b r e  de 1918, d e c l a r a r  d e s i e r t o  
d ic ho  c o n c u r s o  y no  o t o r g a r  la piaza 
s ol ic i tada  al Sr.  F ú s t e r  p o r q u e  la «cer
t i f icación de su n a c i m i e n t o  se e n c o n 
t r a b a  s in legal izar ,  p o r q u e  es t aba  s i n 
r e i n t e g r a r  y  s in r e f r e n d a r  p o r  la Co
m a n d a n c i a  de M a r i n a  el ce r t i f icado 
del  I n g e n i e r o  D i r e c t o r  de la “ U n i ó n  
Naval  de L e v a n t e ” y  p o r  no es ta r  le- 

* pa l i zada  la ce r t i f icaci ón de “ C o n s t r u c 
ciones  E l e c t r o - M e c á n i c a s ” , d i c t á n d o 
se, de c o n f o r m i d a d  co n esta r e s ol u
ción,  p o r  el Mi ni s t er io  de M ar i na ,  Real  
o r d e n  en 30 de E n e r o  c i t ado ,  que  se 
pub l icó  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
día 11 s i gu ie n te :R e s u l t a n d o  que  c o n t r a  la e x p r e s a d a  
Real  o r d e n  del  Mi ni s te r i o  de M a r i n a  de 30 de E n e r o  de 1928 se i n t e r p u s o  
r ecurs o c o n t e n c i o s o a d m i n i s t r a t i v o  a n 
te este T r i b u n a l  p o r  e l ' 'Letrad-o D. J o  
sé Oc h o a  Ll edó,  en n o m b r e  y r e p r e 
se nt ac i ón  de D. Al var o F ú s t e r  F a b r a ,  
y, en su día ,  el m e n c i o n a d o  Letrado f o r ma l i z ó  la d e m a n d a  m e d i a n t e  es
cr i to,  que  t e r m i n ó  co n la s ú pl i ca  de 
que se r e vo q ue  y  an ul e  la Real  o r d e n  
i m p u g n a d a ,  o r d e n a n d o  que  se o t or gu e 
la p l aza  de P e r i t o  I n s p e c t o r  de la p r o 
v i nc i a m a r í t i m a  de Valenc i a  al I n g e 
n i e r o  na va l  d e m a n d a n t e ,  y,  p o r  m e 
d i o de o t r os í  i n t e r e s ó  se p i d i e r a  del  
Mi ni s t er i o  de M a r i na  ce r t i f i ca ci ón  
a c r e d i t a t i v a  de que en el e x p e d i e n t e  
p e r s o n a l  del Sr.  F ú s t e r  o b r a b a  u n a  
cer t i f icaci ón de n a c i m i e n t o  l egal izada 
de d i c h o  s eñor ,  así  c o m o  de la f echa 
Jn que  fué desg lo sa da  y  en t regar la  al 
m i s m o :

R e s u l t a n d o  que  el F i sc a l  c on t es t o  a 
la d e m a n d a  y  s up l i có  se es t i me  ia ex
c e p ci ón  de i n c o m p e t e n c i a  de j u r i s d i c 
c i ón  que  p r o p o n e  c o m o p e r e n t o r i a ,  o, 
en o t r o  caso,  se d e s es t im e la d e m a n 
da ,  d e c l a r a n d o  s ub s is te n te  la S o b e r a 
n a  r e s o l uc i ó n  r e c u r r i d a ,  con i m p o s i 
ci ón  de cost as  al ac tor ,  y p o r  m e n i o  
de o t ros í  se o p u so  al r e c i b i m i e n t o  a 
p r u e b a :

R e s u l t a n d o  que  en c u m p l í  m í e n  t ) de 
lo a c o r d a d o ,  m e d í a n l e  au l o del T r i b u 
na l  de 8 de N o v i e m b r e  de 1928, se 
i nt eresó  de¿ Mi ni s te r i o  de M ar i n a  y 
se u ni ó  a las a c t u a c i o n e s  un ccri i l i ic - do exprdido^ p o r  el p r i m e r  N e g o c i a d o  
de la Sección de I n g e n i e r o s  del e x 
pr es a do  D e p a r t a m e n t o ,  h a c i e n d o  c o n s 
t a r  que,  según r es ul taba  del e x c e d i e n 
te p e r so na l  de D, Alvaro F ú s t e r  F a 
bra, en 18 de S e p t i e m b r e  de 1917 
presentó , entre oíros d oc ume nt os -

ce r t i f icaci ón de n a c i m i e n t o  legal izada,  
la que fué r e t i r a d a  p o r  el  m i s m o  en 
21 de E n e r o  de 1927:

S i en d o P o n e n i e  el M agi s t r ado  do n  
Raí ae i  de P i q u e r  y M a r l í n- C or té s :  

Vista la Real  o r d e n  de 9 de F e b r e 
ro  de 1924:

Visto el Real  d e c re to  de 6 de N o 
v i e m b r e  de 1918:

C o n s i d e r a n d o  que,  a l egada  p o r  ei 
F i s ca l  c o m o  p e r e n t o r i a  la e x c e p c i ó n  
de i n c o m p e t e n c i a ,  f u n d a d a  en  que no 
existe d e r e c h o  v u l n e r a d o  de c a r á c t e r  
a d m i n i s t r a t i v o ,  p r o c e d e  d e se s t i ma r l a ,  
p o r q u e  se p l a n t e a  u n a  cu e s t i ón  que 
af ec t a al f o n d o  m i s m o  del  ple i to y que 
üí be s e r  d i s c u t i d a  y resuel ta ,  no c o mo  
ar t íc u lo  de p r e v i o  y espec ia l  p r o n u n 
c i a mi e nt o ,  s ino  d e n t r o  de las n o r m e s  
p r o ce s a l es  es ta b l e c i da s  p a r a  es usía Rela
c i ón  y de c is ió n de ios recursos  eon-  
t e n c i o s o a d i n i n i s t r a t i v o s ,  ya  que d i c h a  
e x c e p c i ó n  a p a r e c e  t an  i n t i m a m e n t e  l i 
g a d a  a la c u es t i ó n  d e b a t i da ,  que  no 
p u e d e  d e c i d i r s e  en cuanto-'  a la m i s m a ,  
con ab so l u t a  s e p a r a c i ó n  de  aq ué l l a :  

C o n s i d e r a n d o  que,  s egún  r e i t e r a d a 
m e n t e  t ien e  d e c l a r a d o  este T r i b u n a l  
en r e p e t i d a s  s en te n ci as ,  la c o n v o c a t o 
r i a  de un  c o n c u r s o  con las f o r m a l i 
d a d es  legales es n o r m a  que a i odos  
obl iga  y  c o n st i t u y e  la Ley,  p o r q u e  el 
c o n c u r s o  ha  de r eg i r se  y q u i e n e s  a 
él se s o m e t e n  s in i m p u g n a r l e  o p o r t u 
n a m e n t e  no p u e d e n  m á s  t a r d e  a l egar  
su  va l idez  c u a n d o  se ha  c u m p l id o  
c u a n t o  es tá  d i s pu e s t o  co n  r el ac i ón  al 
m i s m o :

C o n s i d e r a n d o  -que, ' a b i e r t o  c o n c u r s o  
a i n s t a n c i a  del  a c t o r  p a r a  p r o v e e r  la 
p l aza  de I n s p e c t o r  de b u q u e s  de la 
p r o v i n c i a  m a r í t i m a  de Val enc ia  y al 
c o n s i g n a r s e  en el a n u n c i o  p u b l i c a d o  
en la G a c e t a  los d o c u m e n t o s  que d e 
b i e n d o  p r e s e n t a r  los sol i c i t an  les, p r e 
c e p t u a n d o  al m i s m o  t i e m p o  que t odo s  
ellos se r e i n t e g r a r í a n  y  l eg a l i za r í a n  en 
la f o r m a  d i s p u e s t a  en la l egislac ión 
vigent e,  si e r a n  s u sc ep t i b le s  de ello, 
se c u m p l i ó  es t r ic t ament e*  con Jo d i s 
p u e s t o  en el Real  d e c r e t o  de (> de N o 
v i e m b r e  de 1918, en sus a r t í cu l os  8A,
9.° y 10 y  a lo es t ab l e c i do  en la Real  
o r d e n  de 9 de F e b r e r o  de ¿924.

C o n s i d e r a n d o  q ue  d a d o  el plazo de 
u n  me s  p a r a  t or nar  p a r t e  en el c o n 
cu rs o,  y  p u b l i c a d a  en la G a c e t a  de 18 
de N o v i e m b r e  de 1927 la s u b s a n a c i ó n  
de los defec tos  que  p u d i e r a  t en e r  la 
d o c u m e n t a c i ó n  p r e s e n t a d a  .por los c o n 
cu rsa n t es , es e v i d en 1 e q ue  de b i ó ef ec- 
tuarse'  d e n t r o  de d i c h o  plazo,  c sea 
h a s t a  el 13 de D i c i e m b r e  s i gui en t e,  
t o d a  vez cji^c las d i s p o s i c i o n e s  c i t ada s  
dicen,  t e r n i i n a n t e n i e n i c  que  las i n s t a n 
c ias  p r e s e n t a d a s  d e n t r o  del pl azo que  
se i n d i c a  y a c o n t a r  de sde  ia ( echa de 
la p u b l i c a c i ó n  de la c o n v o c a t o r i a  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , s er án  c u r s a d a s  
a la D i r e c c i ó n  g e n er a l  de . .Navegación 
p o r  el C o m a n d a n t e  de la p r o v i n c i a  en 
que  ex i st a la v a c an te ,  i n f o r m a n d o  so
b r e  los h e c h o s  y a n t e c e d e n t e s  d e 5 p e 
t i c i o n a r i o ;  e v i d e n c i á n d o s e  que a las 
i n s t a n c i a s  de be  a c o m p a ñ a r  el m e n c i o 
n a d o  i n f o r m e  y la d o c u m e n t a c i ó n ,  que  
s er á  e x a m i n a d a  diez días  de sp u és  p o r  
la J u n t a  c o ns t i t u i d a ,  en la f o r m a que  
d e t e r m i n a n  las d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s : 

C o n s i d e r a n d o  q ue  e n t r e  los d o c u 
m e n t o s  p r e s e n t a d o s  por  el h o y  ‘l e v o an 
d a n t e  p a r a  t or nar  por t é  en el c ur so ,  
h a y  al ;uno s  que  p o r  río es t ar  r e i n t e 
g r a d o s  ni l eg al i zad os  n o  p u e d e n  s u r 
t i r  píce l os  legales,  c o m o  o c u r r e  con la

ce r t i f ica ci ón  de su n a c i m i e n t o ,  que  ex
p e d i d a  en P a l m a  de Mal lorca ,  no  está legal izada ,  ni  r e i n t e g r a r  y sin es ta r  
r e f r e n d a d o  p o r  el C o m a n d a n t e  de Ma
r i n a  el c er t i f ica do del I n g e n i e r o  Di-, 
r e c t o r  de la “ Un ion  Na va l  de L e v a n 
t e ” , y azi c o mo  fa l ta  la legal izac ión 
de la ce r t i f icaci ón de “ C o n s t r u c c i o n e s  
E i e c í r o m e c á n l e a s ” , p o r  lo que  no er a 
p o s i b l e  c o n s i d e r a r  c o m o  c o n c u r s a n t e  
al a d o r  s in  f a l t a r  a los p r e c e p t o s  mi s
mos  de c o n v o c a t o r i a  del  c o n cu r s o ,  y 
al i n f o r m a r  la. J u n t a  de la D i r e c c i ó n  

. g e ne r a l  de N a v e ga c i ón  que  p r o c e d í a  
¡ d e c l a r a r l o  desi er t o,  o b r ó  s u j e tá n do s e  a 

ios p r e c e p t o s  legales,
F a l l a m o s : Que  d e b em o s  a b so l v e r  y  

a b s o l v em os  a la A d m i n i s t r a c i ó n  ge n e
ral  del  E s t a do  de la d e m a n d a  i n t e r 
pue s t a  p o r  D. Al var o F ú s t e r  F a m a  con-  
í r a  la- Rea l  o r d e n  del  Mi ni s t er i o  de 
Mar ina ,  de 30 de E n e r o  de 1928, que  
de cla r ar nos  f i rme y s ubs i s t ent e,

Así p o r  n u e s t r a  s e n t e n ci a ,  que  se 
p u b l i c a r á  en la G a c e t a  d e  M a u r h ) e 
i n s e r t a r á  en la C olecc ión  Lgtfimoiiva ,
lo. p r o n u n c i a m o s ,  m a n d a m o s  y f i rma
mo s . - —J os é Mar t ín ez . — A n t o n i o  Mar í a 
de M e n a - - R a f a e l  de P i q u e r .

P u b l i c a c i ó n . — L e í d a  y p u b l i c a d a  fué 
la a n t e r i o r  - se nt enc ia  p o r  el ex ce le n t í 
s i mo s e ñ o r  B. Raf ael  de P i q u e r  ;y Ma r
t í n- Cor  tés,  M ag i s t r a d o  del T r i b u n a l  Su
p r e m o ,  c e l e b r a n d o  a u d i e n c i a  p ú b l i ca  
en el d ía  de h o y  la S ec ci ón  - s egunda  
de la Sala de lo C o n t e n c i o s o a d n i i n i s -  
í r a t i v o  del  m i s mo ,  de To que,  c o m o  Se
c r e t a r i o  de ella,  cert if ico.

M adr i d ,  15 de. F e b r e r o  de í 930.—  
C i p r i a n o  Mar t í  n-BIas.

Y en c u m p l i m i e n t o  de lo que  d i s p o 
ne el a r t í c u l o  83 de la ley O r g á n i c a  

.que r ige esta J u r i s d i c c i ó n ,  e x p i d o  el 
p r e s e n t e  t es t imon io ,  que  se r e m i t i r á  al 
M i n i s t e r i o  de M ar i n a ,  a los efec t os  de 
d i c h o  a r t í c u l o  y los del 84 de ¡a ci ta
d a  Ley.  '

M ad r i d ,  21 de F e b r e r o  de 1930,— Ci
p r i a n o  M a r t h v B l a s . — F i r m a d o  y r u b r i 
c a d o . — H a y  un  sello en  t i n t a  que  d u s  
lo que  s i gu e :  T r i b u n a l  Supremo.-—Se
c r e t a r í a  de Sala del  L i c e n c i a d o  D. Ci
p r i a n o  Mar í ín- Bl as . ”

Y b e b i e n d o  r es u m i ó  S. M. el R e y  íque 
Di os  g ua r d e )  qu e  se ejecu4e \a e x p r e 
sarla s e n t e n c i a ,  de Real  o r d e n  ío ma 
nif iesto a V. E.  p a r a  su c o n o c i m i e n t o  
y efectos.  Di os  g u a r d e  a V. E. mu c ho s  
años.  M a d r i d ,  30 de Abri l  de 1930.

CAR VIA
S eñ o re s  P r e s i d e n t e  del T r i b u n a l  Su

p r e m o  y D i r e c t o r  g e n er a l  de. Nave
gaci ón.  S e ñ or es . . .

\

M I NISTERIO DE HACIENDA
R E A L E S  O R D E N E S  

Núm. 893.
E x c m o. Sr . :  Visto el ex p ed ien te  ins

f r u i d o  c o n  m o t i v o  de la e n a j e na c i ó n ,  
m e d i a n t e  s u b a s t a  púb l i ca ,  de vaGa?  
clases  de me ta le s  p r o c e d e n t e s  de l£
i n u t i l i z a c i ó n  de los e n c e n d e d o r e s  que,
c o m o  c o n s e c u e n c i a  de lo d i spue st o  en
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las Reales órdenes, de . 10 de Julio y 
12 de Noviembre de 1928, se encdn- 
traban depositados en la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre, cuya 
inutilización y subasta fué acordada 
por Real orden del Ministerio de Ha
cienda, fecha 24 de Enero último-: 

Resultando que previa la formación 
del pliego de condiciones, su' aproba
ción y publicación de anuncios, se 
celebró el día 7 del actual la subasta 
para la enajenación de los metales ci
tados: • .

Resultando que en acta levantada 
por eí Notario de esta Corte D. Cán
dido Casamieva, se hace constar iftie 
fueron dos las proposiciones presen
tadas y 'leídas: una suscrita por.doa 
Feliciano Ortega López, en la que se 
compromete a adquirir todos los me
tales subastados por la cantidad de 
2,000 pesetas, y la otra por D. Luis 
García de la Vega, por ia suma de 
2.080 pesetas:

Considerando que, tanto en los. 15c- 
tos preparatorios de la subasta, como 
en la celebración de la misma, se han 
cumplido todos los requisitos y for
malidades exigidas por la ley de Ad
ministración y. Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911 
y por el pliego de condiciones del con
trato, aprobado con fecha 28 de Mar
zo último: •

Considerando que de las proposi
ciones presentadas, la suscrita por 

"D. Luis García de la Vega es la más 
ventajosa para los intereses del Es
tado y su oferta mayor que el precio 
mínimo lijado por el señor Ministro 
de Hacienda,

,S. M. el R ey  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido aprobar 
lá subasta y adjudicar los metales ob
jeto de la misma a D. Luis García de 
la Vega, por la cantidad indicada de 
2.680 pesetas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su cumplimiento. Dios guarde a V. E. 
muchos años, Madrid, 14 de Mayo 
de 1930.

ARGüELLES
Señor Director general de la Fábrica 

Nacional de Moneda y Timbre.

Nfim. 394. *
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para contratar la demolición y 
déscscombro de la parte del a itiguo 
Ministerio de Marina* en esta Corte, 
Que comprende el cuartel de la Rega
lada, el Museo Naval y las demás de
pendencias del inmueble, a excepción 
dei llamado Palacio de Godoy: 

Sepultando que por acuerdo del Con

sejo de Ministros, de 8 de Abril úl
timo, se acordó la demolición, expre
sada, y por Real orden de 16 del mis
mo mes de Abril se dispuso que el 
servicio fuese realizado, mediante su
basta pública, por el tipo mínimo de 
licitación de 30.000 pesetas y con arre
glo al correspondiente pliego de condi
ciones:

Resultando que en 9 de Mayo actual, 
y ante la Junta designada previamen
te, asistida por el Notarlo de turno, 
se celebró la subasta acordada, siendo 
adjudicada provisionalmente a D. Vi
cente Aguayo y Abajo, autor de la úni
ca proposición presentada, y el cual se 
compromete a realizar las obras por 
la cantidad de 30.025 pesetas: 

Considerando que, tanto en los actos 
preparatorios como en la celebración 
de la subasta, se han cumplido las for
malidades establecidas por la vigente 
ley de Contabilidad y por el pliego de 
condiciones del servicio; y 

Considerando que D. Vicente Aguayo 
y Abajo acompaña a su proposición la 
documentación exigida, así como el res
guardo de la fianza necesaria para to
mar parte en la subasta,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general y lo informado por la de 
lo Contencioso del Estado y la Inter
vención delegada-en'este Ministerio de 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, ha tenido a bien 
aprobar la subasta celebrada en ese 
Centro el 9 de Mayo actual para con
tratar la demolición y desescombro de 
parte del antiguo Ministerio de Mari
na, y disponer que. se adjudique defi
nitivamente el remate a D. Vicente 
Aguayo y Abajo, con domicilio en .esta 
Corte^Leganitos, 43, por el precio de 
30.025* pesetas, debiendo elevarse a es
critura pública el contrato correspon
diente.
• De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, L Auchos años. Madrid, 
20 de Mayo de 1930.

P. D.
R A S

■ Señor Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

Núm. 395.
Ilmo. Sr.: Para facilitar a los fun

cionarios a quienes afecta la Real or
den número 379, de este Ministerio, fe
cha 13 del actual, la opción por una 
de las dos escalas en que se divide el 
Cuerpo general, de Administración de 
la Hacienda pública, y como resolu
ción a varias consultas formuladas a

la Jefatura del Personal en relación 
con las peticiones reglamentarias que. 
tienen hechas los funcionarios de dicho 
Cuerpo para la provisión de vacanter 
por traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Las fichas acreditativas de la pe* 
lición de traslado que existan en la 
Secceión del Personal a la publicación 
de la presente disposición, y que hu
bieren sido formuladas con arreglo a 
lo dispuesto en la Real orden de 13 de 
Enero de 1926, se declaran válidas pa
ra cuantos funcionarios, desde la cate
goría de Jefes de Negociado de tercera 
clase a la de Auxiliar, ambas inclusive; 
pasen a formar la escala auxiliar crea
da por el artículo 2.° del Real decrete 
número 1.023, de 8 de Abril último, t  
cuyo efecto, una vez formada la refe 
rida escala auxiliar, serán tenidas en 
cuenta dichas peticiones para la provi
sión de vacantes por traslado con arre
glo a la fecha de las mismas, sin dis
tinción de clase ni categoría, ya que, 
conforme a lo establecido en el artícu
lo 5.° ábl mencionado Real decreto, la 
distribución del personal de la escala 
auxiliar será global.

2.° Se declaran anuladas las peticio
nes de traslado formuladas por los fun* 
cionarios que, con motivo de la refor* 
ma de plantillas, han cambiado de ca
tegoría, bien por pase a la de Oficiales 
o a la de Jefes de Negociado, y opten 
por la escala técnica, las cuales podrás 
renovar los interesados al tomar pose
sión en la nueva categoría, si mantie
nen su deseo, y con arreglo a las nor« 
mas contenidas en la Real orden de I t 
de Enero de 1926, que se declaran sub
sistentes en cuanto no se opongan a* 

•cumplimiento de la presente.
3.° Hasta tanto no se lleve a cabo fe 

distribución del personal del Cuerpo 
general de Administración díf la Ha
cienda pública en las dos escalas que 
establece el Real decreto de 8 de Abril 
próximo pasado, no sé admitirán ni 
cursarán por los Jefes de lo» Centros 
y Oficinas provinciales peticiones dc 
traslado, sea cualquiera la categoría de 
los funcionarios que las formulen, sal* 
vo las que se refieran a la renovación 
autorizada por el número segundo de 
esta Real orden, y que deberán venir 
acompañadas de la mitad inferior de le 
ficha anulada que se custodia en la Ofi
cina donde el peticionario figura ads
crito, requisito sin el que se darán por 
no recibidas en la Sección de Personal.

Esta renovación podrá hacerse úni
camente hasta el día 30 del mes de fe 
fecha.

De Real orden lo digo a V. L para 
m c¡um>JiinientQ y efectos. Dios guai*
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;8c a V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Mayo de 1930.

P. ir,

B A S
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 396.
Visto el expediente promovido por 

D. José M.a Cabrero Solanos, Oficial 
tercero del Cuerpo adminisírativo de 
Aduanas, con destino en la de Fort- 
Rou, en solicitud de licencia -por en
fermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor- 
xnidad con lo dispuesto en el articu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, Real orden ele 12 de Di
ciembre de 1924 y en armonía con el 
artículo 69 del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Aduanas, se ha seryido con
ceder al referido función ario mi mes 
de licencia por enfermo, con sueldo 
entero.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
'Jo comunico a V. S, para su* conoci
miento y efectos. Dios guarde ,a ¥ . S, 
duchos años. Madrid, 19 de Mayo 
ie  1930.

El Director general eje Aduanas,
MARIANO MARFIL

Jo ñor es...

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REALES ORDENES
Núm. 520.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por e l ,Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Benasal, en nombre 
y representación de la Corporación 
muiiicij^ij, en súplica de que se le dé 
carácter legal al balneario titulado 
“Fuente En-Segures”, propiedad de 
aquel Ayuntamiento, en dicho térmi
no municipal, de esa provincia: 

Resultando que, previo el oportuno 
expediente que se incoó al efecto por 
¿Real orden fecha 6 de Marzo de 1915, 
se autorizó al Ayuntamiento de Bena- 
vál para explotar el agua minerome
dicinal ele “Fuente En-Seg&ires” y po
der'a vender embotellada al pie del 
manan lia], denegándosele la declara
ción ríe idüidad pública y eximiéndo
le de Ja obl'gación de construir esta-- 
bíL-ciru.lv*íílo balneario :

Residiendo que por Rea! orden de 
i  de Julio de 192o se le otorgó al ci
tado manantial la declaración de uti
lidad pública quo tenía solicitada al 
amparo de Ja disposición transitoria 
tercera del Real deereio-léy de 25 de

Abril de 1928, dejando subsistente la 
prohibición de que funcionase como- 
balneario, en vista de que no se ha
bía acreditado que estaban construi
das las edificaciones necesarias para 
el buen funcionamiento del Estable
cimiento :

Resultando que con fecha 4 de Fe
brero del pasado año se remitió el ex
pediente a ese Gobirno, a fin de que* 
la Inspección y Junta provincial de 
Sanidad emitiesen el correspondien
te informe, por el que se acreditase 
que las citadas edificaciones estaban 
construidas, habiendo informado di
cha Autoridad y Corporación, con fe
cha 25 y 2§ del pasado Abril, en sen
tido favorable a la pretensión solici
tada por el Ayuntamiento de Bena- 
sa l:

Considerando que el manantial de 
“Fuente En-Segure”, objeto de este ex
pediente, ha sido declarado de utili- ; 
dad pública por Real orden de 4 de 
Julio de 1928, habiéndose reconocido 
por Real orden de 6 de Marzo de 1915 ; 
que estas aguas son mineromedicinal 
les, clasificadas como bkarbonatadas ; 
sódicas acratoíermales frías, que emer
gen con un caudal de 41) litros por 
minuto, a la temperatura de 15,11 C«, 
según informe del Médico del Cuerpo 
de Baños D. Enrique Sanchís, comi
sionado para que hiciese la Memoria 
informativa que la legislación impone 
como requisito previo para la autori
zación oficial de funcionamiento de 
esta clase de Establecimientos, ha- ■ 
hiéndase repetido los análisis quími- ' 
eos y bacteriológicos de las aguas con i 
fecha 12 de Abril de 1929, conforme i  

a lo dispuesto en los preceptos lega- j 
les vigentes:

Considerando que, según se d^spren- 
de del informe del Ayuntamiento de 
Benasal, de la nueva Memoria que se j 
acompaña al expediente y del in ‘or
ine de la Inspección y Junta provin
cial de Sanidad, es grande la concu
rrencia de personas* que van a bene
ficiarse del régimen terapéutico de es- í 
tas .aguas, por lo cual es indudable 
que reportan un considerable benefi- j 
ció a la salud pública: j

Considerando que, según se deduce 
de los citados informes, existe un buen 
hotel en donde pueden alojarse los j 
agüistas, habituales concurrentes del 1 
Establecimiento, así como otras edifi- • 
caciones, con instalaciones modernas ; 
de confort, que dan a la zona in’me» \ 
diata a la “Fuente En-Segures” un as- ; 
pecio de gran balneario, haciéndose ; 
notar la falta de una organización : 
ir*édico-s añilaría que vigile la aplica- j 
ción del citado remedio terapéutico,

S. M. el Rey (q. D. g.) h-a tenido :- 
por conveniente 'conceder la autoriza- 3

ción necesaria para que el manantial 
del agua minero-medicinal “Fuente 
En-Segures” funcione como balneario, 
a cuyo efecto queda clasificado en el 
guipo B) a que se refiere el artículo 
34 del vigente Estatuto de Baños y 
aguas minero-medicinales, debiendo, 
por consiguiente, el citado Estable ci
miento- contratar el servicio de asis
tencia médica, con un Facultativo Mé
dico que 'tenga aprobadas las asigna
turas de Análisis químico e Hidrolo
gía Médica, señalándose como tempo
rada oficial para el uso de las aguas 
la del 13 de Junio a 30 de Septiem
bre y con sujeción, en cuanto ai ré
gimen de este Establecimiento, a las 
disposiciones generales vigentes sobre 
explotación de las aguas minero-medi
cinales.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años..Madrid# 
20 de Mayo de 1930.

* MARZO
Señor Gobernador civil de Castellón.

Núm. 521.
S. M. el R ey  (q. D. g.), a propuesta 

de la Junta Calificadora de Aspiran
tes a destinos públicos, ha tenido a 
bien nombrar a O. Manuel Pazos Gago 
para el cargo de •Sereno-Conserje pa
ra el interior de esa Enfermería, con 
el haber anual de 2.000 pesetas, dis
poniendo cese en el expresado cargo 
D. Roger Escámez López, que lo des
empeñaba con carácter de interino.

Be Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Mayo de 1930.

MARZO
Señor Director de la Enfermería “Vic

toria Eugenia”, de Ghamartín de la 
Rosa.

Núm, 522,
S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 

de la Junta Calificadora de Aspiran
tes a destinos públicos, ha tenido a 
bien nombrar a D. Matías Egido Mar
tin para el cargo de Enfermero de esa 
Enfermería, con el haber anual de 
2.000 pesetas; disponiendo cese en el 
expresado cargo D. Benjamín Riaño # 
Alba, que lo desempeñaba con carác
ter de interino.

Be Real orden lo digo a V. S.. pa
ra su conocimiento y efectos opo#&- 
nos.. Dios guarde a V. ;S. muchos años. I 
Madrid, 20 de Mayo de 1930.

MARZO
Señor Director de la -Enfermería “Vie** 

toria Eugenia”, de Charaaríia && *£ t 
Rosa. # •
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Núm. 523..
S. M. el -Rey (q. D. :g.),--a -¡propuesta

de la Junta -Calificadora de A t i r a n 
tes a destinos .públicos, lia tenido a  ; 
bien nom brar a 1), Luis Marofco -'Sauz 
para el cargo de Ayudante ;j>ara.éii Ba- : 
yadero mecánico de esa Enferm ería, 
¡con el ■ haber, anual de 2..(100 .pesetas.; . 

disponiendo cese en el expresado -car- . 
:go D. Manuel Sanios, que lo (lesera-. 
peñaba con carácter de interino.

-Be Real orden lo -digo a-V. :S. jpa- ¡i 
’ m su conocímiento y efectos ap o rtu -:: 
nos, Dios guarde a -Y. S. -muchos añ o s ., 
Madrid, 20 de Mayo de 1930.

m im m
Señor Director de la Enferme tifa wYic- ■’ 

'loria Eugenia”, de CbarasTfra ■ de Ta ■. 
Rosa.

Núm. 524.
S. M. el. R e y  (q, D. g.), de confor

midad con lo que -previenen Tas le a le s ’ 
órdenes de 12 de Diciembre -fie T924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido conce
der un mes de licencia por enfermo, 
y con todo el sueldo, al R epartidor 
de Telégrafos, ,D. Manuel 'Ortigosa y 
Peinado, con destino en Bilbao, auto
rizándole para trasladarse a Murcia;, 
.entendiéndose que el interesado em
pieza a hacer uso .de la misma desde 
el día en que reciba la orden (le con
cesión, de acuerdo con lo que dispone 
el artículo 36 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1018.

De Real orden, -en virtud de Ja de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Mayo de. 1930.

El Director general,
EL BARON DE Bit) T07ÍA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Bilbao.

Núm. 525.
S. M. el R ey (q. D . g.) , de confor

itnidad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido conce
der un mes de licencia por enfermo, 
y con todo el sueldo, al Oficial de 7.000 
pesetas, de Telégrafos, D. Francisco 
de la Huerta y García, con destino en 
la Dirección general, autorizándole 
para trasladarse a Tarazona de Ara
gón; entendiéndose que el interesado 
empieza a hacer uso de la misma das- 
de el día en que reciba la orden de 
Concesión, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 36 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918. .

Be Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Mayo ele 1930.

El Director general,
EL - BARON DE RIO TOVIA

*
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

de la Sección de Personal (Archivo).

Núm. 526.
S. M. el R ey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido conce
der un mes de licencia por enfermo, 
y-con todo el sueldo, al Ayudante de 
segunda clase, de Telégrafos, D. Joa* 
qúín Meri y Estellés, con destino en 
Tálleres de la Dirección general, auto
rizándole para trasladarse a Valencia; 
entendiéndose que el interesado em
pieza a hacer uso de la misma desde 
el día en que reciba la orden de con
cesión, de acuerdo con lo qúe dispo
ne el artículo 36 del Reglamento de 7 
ele Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que -tengo conferida, 
lo digo a V. S. para sú conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
afños. Madrid, 20 de Mayo de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de los Talleres de la Dirección ge
neral.

Núm. 527.
Con arreglo del artículo 33 del Re

glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
$. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien conceder al Oficial tercero del 
Guerpo de Telégrafos,©. José Luis Vi
ñas y Óastro, un mes de prórroga de 
Ifeencia para asuntos propios, sin sueh 
do, que se empezará a contar desde el 
día 9 del actual, siguiente al en que 
terminó el primer mes de licencia con
cedido.

Be Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi- 
d^ lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Mayo 
de 1030.

El Director general,
'EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Vigo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.009.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 
doña María del Carmen Díaz Novo< 
Maestra de la Escuela nacional de Sar 
diñeiro, en el Ayuntamiento de Finis- 
terre (Coruña), solicitando le sea ad
mitida la renuncia de sus derechos » 
la Escuela de Ceé, de la misma pro
vincia, acogiéndose para ello a la. 
Real orden de 23 de Abril de 1'92'S 
( G a c e ta  del 25):

Teniendo en cuenta que los efectos 
de dicha Real orden no pueden ser dé 
aplicación a la interesada, porque tal!’ 
disposición sólo autorizó las anulacio
nes de los nombramientos que hastA 
lá fecha de la misma se hubieran so
licitado, estableciendo además que tai 
autorización no serviría de preceden' 
te, por lo que de insistir la Sra. Díaz 
Novo en su renuncia, sólo podría ser
le admitida en las condiciones que 
determina el artículo 139 del Estatu
to ; que la Real orden de 24 de Di
ciembre de 1929 (G a c e ta  del 9 de 
Enero), dictada de acuerdo con ét 
Consejo de Instrucción pública, al e>  
timar el recurso de la citada Maestra, 
señora Díaz Novo, contra la propues
ta provisional de doña fiíg e les  Igle
sias Gasteñeiras para la Escuela dé 
Geé, no deja lugar a dudas sobre sv 
alcance, quemo puede ser otro que ei 
nombramiento definitivo de la con cú
rrente para dicha Escuela, por lo qut 
al no posesionarse de ella dentro deí 
plazo reglamentario de treinta días; . 
sería de aplicarle la penalidad que es  
tablece el artículo 95 del Estatuto; pe 
ro en considefación a que según se 
desprende de sus instancias no 
tratado de evadir la obligación en que 
se encontraba de hacerse cargo de tai 
Escuela por suponer que su nombro< 
miento sería anulado por virtud de 
sus alegaciones, entre otras, la de qut 
la mencionada resolución vino a -'dic
tarse cerca de tres años después d<r 
sú reclamación y que las circunstan 
cias variaron, incluso por motivos dr 
salud y tranquilidad; y siendo, p 
consiguiente, excesivamente riguroSL 
la aplicación de tal pena, sería lo -pre
cedente como única solución lega' 
acordar en nuevo nombramiento p a n  
la misma Escuela a favor de la pro 
pía Maestra y puesto que aún con i- 
nú a vacante,

S. M. el R e y  <q. D. g.) ha resueit* 
desestimar las instancias de que sí 
hace mérito y rehabilitar el nombre* 
miento de doña María del Carmen



1164 22 Mayo 1930 Gaceta de  Madrid.—Núm. 142

Díaz Novo, p ara  la susodicha Escuela 
de Ceé (( 'o ruña), de la que deberá 
posesionarse dentro  del plazo regla
m entario  de tre in ta  días, a con tar 
desde la publicación  en ia G a c e t a  d e  
tü presente Real o rden , a d v ir tié n d ile  
que de no verificarlo  in c u rr irá  en le 
penalidad que establece el artícu lo  95 
de! Estatuto.

De Real o rden  lo digo a V. 1. para 
so conocim iento  y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
1.°' de Mayo de 1930.

TORMO

-Señor Directo}’ general de T rím era 
enseñanza.

* Núm. 1.019.
I lmo. Sr.: Visto el expediente de que 

fe h ará  m érito ; y 
Resultando que el Rector de la U ni

versidad de Santiago consulta:
1.° Si es adm isible la designación de 

ios Secretarios de Facultad  como Vo- 
" jales p rop ie tario s de 3a Jun ta de go

bierno.
•2.° Si, de no serlo, podrán  asistir 

siem pre 'a  las Juntas, con arreg lo  a lo 
lispuesto  en el apartado  prim ero de la 
Real orden de 23 de Marzo de 1927.

3.° Si, en todo caso, deben percib ir 
¡a cantidad a que se refiere el a p a r
tado segundo de dicha Real orden de 

•¿3 de Marzo de 1927: y
4.° Si los f o c a le s  suplentes de cada 

Facultad pueden ̂  perc ib ir la g ratifica
ción concedida en el pá rra fo  cuarto, 
número 9 de la Real orden de 30 de 
Diciembre de 1926, o si po r los Voca
les titu lares a que esta disposición se 
refiere debo en tenderse únicamente a 
ios que lo se'rm p rop ietarios:

Resultando que. la Ju n ta  de gobierno 
le Sa U niversidad de-Zaragoza solicita 

que los Vocales suplentes asistan con 
ios p rop ie tario s a las sesiones de la 
[unta d e  gobierno, y que se autorice 

ésta p a ra  dedicar a gastos de ad
m inistración hasta el 10 po r 100 del 
total de los ingresos del presupuesto 
universitario , incluso los rem anentes 
Je  años an terio res:

Considerando que po r Real orden de 
0 de Marzo últim o se aprobó el acucr- 
io lomado por la Jun ta de gobierno de 
a U niversidad de M adrid de sup li
car la constante asistencia de los Se- 
c-rtd.aríos- de F acultad  y rep resen tan tes 
Tupíenles a las sesiones de la Jun ta  de 
Süimvmo, y es lógico pensar que sea 

cgualm enie conveniente esta asistencia 
*in las Jun tas de gobierno de las de
más U niversidades, cuya organización 
y funciones son las m ism as: 

Considerando que quien p o r su car- 
é f e r ts  suplente, mal puede ser a la vez 
■‘••’Vocal prop ietario , pues tendría  dos

cargos a la vez en el mismo organism o: 
Considerando que la asistencia de 

los suplentes a las sesiones debe lle
v ar aparejado el cobro de las dietas 
asignadas a los Vocales en el a p a r ta 

ndo noveno de la Real orden de 30 de 
Diciembre de 1926, o -sea  500 pesetas 
anuales como máximo:

Considerando que la práctica ha de
m ostrado la necesidad de aum entar la 
cantidad de que pueden disponer los 
P atronatos un iversitarios p a ra  .sus gas
tos de adm inistración; pero  que lío es 
lógico au torizarles p a ra  d e traer hasta 
el 10 p o r 100, ni siquiera o tra  can ti
dad, p o r pequeña que sea, del rem a
nente del año an terio r, pues im plica
ría  autorizarles p a ra  de trae r pora el 
mismo objeto dos veces dicha cantidad 
de los ingresos obtenidos, po r lo que 
sólo procede au to rizar a d e traer una 
cantidad, que bien puede ser ese 10 
po r 100 indicado, de los verdaderos in 
gresos, entre los que no cabe inclu ir 
el rem anente de años an terio res,’ que 
fue ya ingreso cuando realm ente lo 
cobró la U niversidad, que es cuando 
ingresó en sus cajas:

Considerando que la legislación ge
neral de Fundaciones benéñcodoceníes 
autoriza a los P atronatos para  dedicar 
el 10 po r 100 de los ingresos funda
cionales en gastos de adm inistración, 
pero  sin poder inclu ir en ellos el re 
m anente del año an terio r.

S. M. el R ey  íq . ’D. g.) se *ha s e rv i
do d isp o n e r:

1.° Que ios Secretarios de Facultad  
y Vocales suplentes . asistan con los 
p rop ie tarios a las sesiones que cele
bren las Jun tas de gobierno, aunque 
sólo tengan voto en ausencia, de los 
respectivos p rop ietarios, y cobren las 
d ietas correspondientes a las sesiones 
a que.asistan .

2.° Que en ningún caso pueda ele
girse Vocales en* propiedad  a los Se
cre tarios de Facultad, que son los su
plentes de los Decanos.

3.° Que se autorice a los P atronatos 
un iversitarios p a ra  de trae r p a ra  gas
tos de adm inistración hasta  el 10 por 
100 del to tal de ingresos obtenidos en 
el año académico a que se reñera  la 
cuenta, excluido todo rem anente.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. M adrid, 
6 de Mayo de 1930.

TORMO .

Señores Subsecretario de este M iniste
rio  y Rectores de las U niversidades 
del Reino.

Núm. 1.0Í1.
I lmo. Sr.: V ista la  docum entada so

lic itu d  de D. A ndrés López , Gúlvez,

P ro feso r num erario  de Geografía de la 
.Escuela N orm al de M aestros de Cádiz, 
en súp lica de que se le conceda un 
mes de licencia , con todo el sueldo, 
p a ra  a tender al restab lecim ien to  de su 
sa lud :

R esultando que está justificada di
cha petic ión , según los oportunos do
cum entos, y que es favorable el in fo r
me de la D irección  del expresado  Gen-' 
t r o :

C onsiderando  lo p re v e n id o . en la  
Real orden de 12 de D iciem bre de 1924,

S.. M. el R ey  (q. D. g.) ha  ten ido  
a bien acceder a lo solicitado  por don 
A ndrés López Gáivez.

De Real orden  lo digo a' V.  L p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. L m uchos años, M adrid , 
8 de Mayo de 1930.

P. D.,
El Directo!

ROGEREO SANCHEZ

Señor D irec to r gener ' de P rim era  en-.
señanza.

■Y Núm. 1,012. .

I lmo. S r.: En uso de las atribuciones 
conferidas a este M inisterio ,

S. M. el R e y  '(q. D. g.) se ha se r
v ido d isponer que doña T eodora Quei- 
m adelos Viéitez cese en el cargo de 
D irec to ra  de 3a Escuela N orm al d e > 
M aestras de Avilar

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim ien to  y dem ás efectos» Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 9 
de Mayo de 1930. @

TORMO

Señor D irec to r general de P rim era  en» 
señanza.

N úm .-1.013.

I lmo. S r.: De con fo rm idad  con lo 
dispuesto  en la Real o rden  de 12 de 
D iciem bre cL 1924,

S. M. el R ey (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  conceder a D. Luis Gogorxa 
A spiazu, C a tedrá tico  del in s titu to  na
cional de Segunda, enseñanza de Bar
celona, un segundo mes de licenc ia 
p o r enferm edad , con m edio sueldo, 
que se co n sid erará  conced ida al ter
m in a r la del p rim e r mes, ob ten ida por 
Real orden  de 2 de Abril p róx im o pa
sado.

Be R e a l 'o rd e n  lo digo, a V. L -para 
su., conocim iento  y efectos,, Dios guar
de a V. L m uchos años. M adrid , 9 -de 
Mayo de 1930.

TORMO

Señor S ubsecre tario  de este M inisterio.
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Núm, 1.014.
Ilm o. S r.: De conform idad con lo 

establecido en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (a. D, g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Rafael Sella Mora, 
Catedrático del Instituto de Albacete, 
una licencia de mi mes por enferme
dad, con todo el sueldo, a contar des
de el día 1.° del actual, fecha siguiente 
a la de entrada de este expediente en 
el Registro del Ministerio..

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos.' Dios 
guarde a Vv I. muchos años. Madrid, 9 
de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm.- 1.015.
Ilmo. S r.: Visto el nombramiento 

que con carácter definitivo fué acor
dado por Real orden de este Ministe
rio. número 377, de 24 de Agosto de 
1928 (G a c e t a  del 30), para la Escuela 
de Pozaldez (Valladolid), a favor de 
doña María Asunción Alejandra de la 
Cruz Touchard, Maestra de la misma 
localidad:

Resultando que por Orden de la Di
rección general de Prim era enseñanza 
de 8 de Junio de 1928 (G a c e t a  del 14) 
fué nombrada provisionalm ente para 
la Escuela de Pozaldez (Valladolid) 
doña Margarita Adanez, Maestra de Vi- 
llanueva de los Caballeros, de la mis
ma provincia, con la antigüedad de 
1540-20:

Resultando que con fecha 18 de Ju
nio de 1928 reclamó contra el citado 
nombramiento doña María Asunción 
Alejandra de la Cruz Touchard, fun
damentando su petición en la supues
ta analogía existente entre su situa
ción profesional y la de doña María 
Samper Tonda, cuya reclam ad m fué 
favorablemente resuelta por Real or
den número 536, de Abril de 1927 (Ga
c e t a  del 17):

Resultando que la reclam ante no 
cuenta tres años de servicios en *a Es
cuela que actualmente desempeña: 

Resultando que en virtud de ia Real 
orden número 1.377, antes citada, ob
jeto de esta revisión, fué nom brada, 
con carácter definitivo, la reclamante 
para la citada Escuela de Pozaldez: 

Considerando que la Real orden en 
que fundamenta su reclamación doña 
María Asunción Alejandra de 4a Cruz 
Touchard no es disposición de carác
ter general que conceda algún dere
cho a aquellos Maestros en quienes 
concurran determ inadas circunstan
cias profesionales:

Considerando que la reclamante, al 
fio llevar “tres- años de servicios día

por día” en la Escuela que actualmen
te desempeña, no reúne las condicio
nes exigidas por el artículo 74 del vi
gente Estatuto del Magisterio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto: 
t.° A n u l a r  el nombramiento de 

Maestra acordado con carácter defini
tivo por la Real orden número 1.877, 
de 24 de Agosto de 1928 (G a c e t a  del 
30), para la Escuela de Pozaldez (Va
lladolid) a favor de doña María Asun
ción Alejandra de la Cruz To m hard, 
y, en su consecuencia, nom brar defi
nitivamente para la tan repetida Es
cuela de Pozaldez (Valladolid) a doña 
Margarita Adanez, Maestra de Villa- 
nueva de los Caballeros, de la irism a 
provincia, de la cual deberá posesio
narse dentro del plazo reglamentario 
de treinta días, a p artir de la publi
cación de esta Real orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , y en la cual se le reco
nocerá la antigüedad que en ella ten
dría He haberse efectuado esto nom
bram iento con la debida oportunidad.

2.° Que la señora de la Crur; Tou
chard, de no poderse reintegrar a su 
destino por estar ésie provisto defini
tivamente, quede a las órdenes de la 
Inspección, conforme establece el úl
timo párrafo del artículo 83 del vi
gente Estatuto, en tanto solícita nuevo 
destino por el turno cuarto del artícu
lo 75 del mismo, estimándose estos 
servicios como continuación de los 
que tenía prestados en la Escu da que 
desempeñaba al ser nom brada para la 
que es objeto de esta anulación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Mayo de 1930,

# TORMO
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

Núm. 1.016.
De conform idad con lo preceptua

do en el artículo 1.° del Real decreto 
de 21 de Septiembre de 1927,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido a  
bien nom brar Secretario del Colegio 
Politécnico de La Laguna (Ornarías) 
al Profesor del mismo *D, José Her
nández Amador.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. DL>$ 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
14 de Mayo de 1930.

TORMO
S e ñ o r  Ordenador de Pagos por obli 

gacíones de este Ministerio.

Núnic 1.017.
Ilmo. Sr.: El Rectorado de la Uni

versidad de Zaragoza,-en 24 de Octu

bre de 1922, autorizó la apertura en 
la calle de Bellido, número 7, de la 
ciudad de Jaca, de la Escuela no ofi
cial para niños y niñas, de la cual era, 
y sigue siendo, Director el Maestro y 
Pastor evangélico D. Salvador Ramírez 
y Martínez de Castilla.

Continuando la enseñanza, se formu
ló denuncia de anormalidad en ella por 
el señor Obispo de Jaca, suponiendo 
que coincidían en las enseñanzas lo§ 
actos del ‘culto evangélico, e invocan
do la inspección episcopal a que se 
refieren los cánones 1.372 y 1.382 del 
Código del Derecho canónico de la 
Iglesia Católica de 1919, y los artícu- 
los 295 y 296 del Concordato de 1851, 
de España y la Santa Sede.

En consecuencia, la Dirección gene
ral de Prim era enseñanza, en 29 de 
Octubre de 1929, dictó orden, comuni
cada el 20 de Enero de 1930, acordan
do la clausura, contra la cual, en al
zada, reclamó el Director de la Es
cuela en 1.° de Febrero último, recur
so que por la Dirección general se 
acordó pasara a informe del Consejo 
de Instrucción pública.

Durante la tramitación .del recurso 
se hubieron de cerrar por Ja Alcaldía 
todas las Escuelas de Jaca, por una 
epidemia de sarampión, levantándose e> 
cierre al term inar la dolencia conta
giosa, sin haberse comunicado el le 
vantamiento a la Escuela de que es 
Director el Sr. Ramírez:

Considerando que para la resolución 
definitiva del expediente precisa legal
mente el dictamen pendiente del Con
sejo de Instrucción pública, en el'cual 
se habrá de apreciar cuanto se refiere 
a las condiciones higiénicas, éticas y 
reglamentarias, precisas e inexcusables 
en toda Escuela no oficial: 

Considerando que la Constitución de 
la Monarquía es de cumplimiento in
excusable, y que los derechos consti
tuidos legalmente al amparo de los 
artículos 11 y 12 de la misma no pue
den declararse en suspenso durante la 
tramitación de una denuncia-y un ex
pediente, ni mientras se tramita un 
recurso de alzada,

S. M. el Rey' (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que mientras se resuel
va en definitiva el expediente se pue
de mantener abierta la Escuela no ofi
cial de la ciudad de Jaca (provincia 
de Huesca), de la calle de Bellido, nú
mero 7, que dirige D. Salvador Ramí
rez y Martínez de Castilla.

De Real orden lo digoJ a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. .Madrid.,, 
14 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Prim era en

señanza,
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iLmo. Sr.: De cooformidkd cost to 
dispuesto en la Real orden de 12 do 
Diciembre de 1924*

S. M. el R e y  (q. D, g.) lia fornido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, al 
Catedrático del Instituto nacional de 
¡Safra, D. Ramón Díaz-Delgado Viamq 
que comenzará a contarse desde el 
día 7 del actual, fecha siguiente a la 
de la entrada del expediente em: el 
Registro del Ministerio»

De Real orden 3o digo a ¥ . I. par & 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años* Madrid. 
14  de Mayo de .1939,

TORMO'
Señor Subsecretario de esté Minis

terio.
 —  —  M

Núm. 1.019,
Ilmo. S r.: Accediendo a lo- salte i- 

lado por el in teresado,‘ cum plidos-.ios- 
requisitos exigidos y a  tenor de lo 
dispuesto en la Real orden de de 
Diciembre de 1924,

S. M. e l R e y  (q. D. g.) ha', tenido a 
bien conceder a D. Eloy Guillermo 
Serra Martínez, Auxiliar de la Sec
ción de Letras del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Albacete, un 
mes de licencia por enfermo*, con to
do el sueldo, debiendo com enzar los 
efectos de esta licencia a p artir del 
día 4 del actual, siguiente al do la 
entrada de la instancia del interesado 
en este Departamento.

De Real orden lo digo a V. L para 
su.conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a V. í. muchos años* Madrid* 
14 de Mavo de 1930:

TORMO
Señor Subsecretario de esté Ministe

rio.

Núm 1020,
Ilmo. S r.: Accediendo a solicitud 

del interesado, cumplidos lm  requisi
tos exigidos y a tenor de lo dispuesto' 
en la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a B, Andrés Mi-ralles 
Vila, Profesor interino de Educación 
física del Instituto nacional de Segun
da enseñanza de Vigo, un cíes de li
cencia por •'•nferruo, con todo eí 
sueldo.

De Real o rílen lo digo o V. I. pm/a 
su conocimiento y demás cunóos. Dios 
giunole a Y. I, i i me  b m u ; Y a d r a p
11 de Mayo de 12X0,

TORivEi
ar Subsecretario de cao, MiaRc 

te r io

Núm, 1.021.
I lmo. S r.: S, M, e l Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien nom brar Delegado Re
gio de la Escuela Normal de Maestras 
de Avila a D. José Rayo y Campo, 
Profesor num erario del Instituto na
cional- de Segunda enseñanza, de di
cha capital.

De Real orden lo digo a Y. X, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, 
14 de Mayo de 1930.

TORMO ;
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

Núm; 1.022, 
Ilmo. Sr.: Desiertas las oposiciones, 

turno libre, celebradas para la provi
sión de la Cátedra de Lógica funda
mental* del plan anterior de estudios, 
de la Facultad de Filosofía y Letras dé
la Universidad- de Santiago, que, com
prendida en la  excepción C) de la re
gla octava de la Real orden de 17 de 
Agosto de 1923, y conforme con lo que 
en ella se previene, pasa a ser- de Ló
gica .y Teoría del conocimiento, que 
forma ■ parte del nuevo , plan de estu
dios de la Facultad de Derecho,

S. M, el Rey íq. D» g.) lia tenido 
a bien disponer que la expresada Cá
tedra, de conformidad con lo que pre
vienen los artículos 4.° y ‘5.° del Real 
decreto de 30 de Abril de Í9X5. se anun
cie a concurso de traslación, en los té r
minos y condiciones que ñja el artículo 
10 del mencionado Real decreto, en 
relación con el de 17 de Febrero de 
1922.

.De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de esté Ministerio.

Núm. 1.023,
Ilmo. S r.: En cumplimiento de lo 

acordado en Consejo de Ministros,
%. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido

a bien disponer que el D irector de la 
Escuela Central de Idiomas, D, E nri
que Díez-Canedo, sea nombrado Dele
gado oficial de este Departamento en 
la “Exposición del Libro Español”, 
que ha de tener lugar en la ciudad de 
Praga (Checoeslovaquia) durante los 
días 24 del actual y sucesivos, seña
lando para ha duración de este servi
cio el placo máximo de veinte días.

Es asi"mismo .la voluntad de Su Ma
jestad que para auxilio' de todos los 
e/sdos que se le ocasionen al interesa
do con motivo de esta Comisión ofi

cial, así como los viajes de ida y vuel
ta, se le asigne la cantidad de 2.000 
pesetas, que deberán ser satisfechas 
por medio de un i ib r am iento-de fon
dos, expedido en" el concepto de “a 
justificar” por la Ordenación de pagos 
de este Ministerio* con cargo a la Te
sorería Central de Hacienda, a favor 
del mencionado B. Enrique’ Diez-Cane- 
db, y cargándolo al capítulo 3,°, a r
tículo 3.°, concepto l . 5, del presupues
to-vigente de gastos de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y, L para 
su conocimiento y. todos los demás 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y, I. muchos años. Madrid, 19 de Mayo 
de 1939.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.024.

Ilmo Sr,: Alista la instancia presen
tada por D. Benito- Pastor Pérez, Ayu
dante de Ciencias del Instituto local 
de- Segunda enseñanza de Madridejos, 
en la que solicita se le acrediten los 
dos tercios del sueldo de Profesor de 
Historia Natural de dicho Centro,

S, M. el R e y  (q, D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en la Real o r
den de 5 de Diciembre de 1928, y te
niendo en cuenta el favorable informe 
d d  Disector de dicho Centro, sé ha' 
servido disponer que se abonen al re
ferido Sr. Pastor Pérez los- dos tercios 
del sueldo asignado a ia plaza de Pro
fesor de Historia N atural del Instituto 
de Madridejos, durante el tiempo que 
la haya desempeñado, reintegrándose 
a este Ministerio el otro tercio so
brante.

De Real orden lo digo a V. i, para 
su conocimiento y demás- efectos. Dios 
guarde a Ah I. muchos años. Madrid* 
19 de Mayo de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de esté Ministerio*
*

Núm. 1.025

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 4.° del Rea! 
decreto de 7 de Mayo de 1918,

S. M. oí Rey (q. D. g.) na tenido 
a bien nombrar Director del Instituto 
local “Infanta María- Cristina”, de Bar
celona, a B. José Ciurana, actual Pro
fesor del mismo Centro.

De Real orden lo digo -a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Mayo .de 1939,

TORMO-

Señor Subsecretario de este Ministerio*



Gaceta de Madrid.- Núm.  142 22 Mayo 1930 1167

MINISTERIO D E T R A B A JO  Y
PREVISION

REALES ORDENES

Núm. 526.

I lmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas a este Ministerio 
por el Reai decreto-ley de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido»

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que todos los Comités 
paritarios ya constituidos o que en lo 
Sucesivo se constituyan en Orense, ten
gan con carácter interino como Pre- 
sidente a D. Ildefonso Vaquero; a don 
Manuel Gómez González, de- Vicepre
sidente, y como Secretarios a IX Ma
nuel Ortiz de Estringana y D. Leopol
do López Teijeiro.

Lo que de Real orden digo a V, I. 
para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde, a V. I..muchos años. 
Madrid, 21 de Abril de 1930. 4

GUAD-EL-IKJr 
Señor Director general de Trábalo.

Núm. 527.

limo. Sr. : Vista la propuesta enria
da a este Ministerio por el Comité pa
ritario de la Industria del Mueble, de 
Madrid, para cubrir dos vacantes de 
ém  Vocales patronos, y  de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real decreto- 
ley de 26 de Noviembre de 492®, texto 
refundido,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido 
a bien nombrar Vocales patronos para 
ocupar las vacantes del Comité de la 
Industria del Mueble, de Madrid, a 
Argimiro García Alonso y  a B. Apoli
nar Marcos Clemente,, con carácter de 
efectivos.

Lo que de Real orden migo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. L  muchos; años. 
Madrid, 1.* de Mayo de 1936;

G V m M r iE l& :  
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 528.

limo. Sr.: Haciendo uso de. las fa
cultades conferidas a. este Ministerio 
por el Real decreto-ley de Organiza
ción corporativa nacional de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido,
. S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido 
a bien disponer se nombre Presidente 
del Comité dê  Comercio de1 la Alimen
tación, Artes Blancas y Hostelería, de. 
Zaragoza, con carácter interino, a don 
Pascual García,

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para sil conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-MLÚ 

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 529.

limo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas a este Ministerio 
por el Real decreto-ley de Organiza
ción corporativa nacional de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se nombre Vicepresi
dente, con carácter interino, del Co
mité de Transportes, Tranvías y ¡Elec
tricidad, de Zaragoza, a D, Enrique 
Iháñez.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Mayo de 1936.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director general de Trabajo.

Núm, 530.

I lmo. Sr.: Debiendo procederse a 
la constitución de los Comités parita
rios del Grupo corporativo R ) 4,°, In
dustrias textiles, establecido en el ar
tículo 9.° del Real decreto-ley de Or
ganización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto refun
dido, y considerándose conveniente, 
antes de señalar la distribución y ju
risdicción definitiva de los mismos, 
abrir un período de información pú
blica en el que por los elementos in
teresados se puedan hacer las Obser
vaciones y  reclamaciones pertinentes 
al proyecto de organización de dicho 
Grupo corporativo y oída la Comisión 
interina de Corporaciones,

S. M. el Rey fq. f&. & ) ha tenido a 
bien disponer:

1 .°  Que se  publique en la G a c e t a  
de  M a d r id  el proyecto de organización 
de los Comités paritarios del Grupo 
corporativo B) 4.°, Industrias textiles.

2.° Que se abra una información 
pública entre los elementos interesados 
en la constitución de dichos Comités, 
para que en el plazo de un mes, a con
tar desde la fecha de publicación de 
esta disposición en la Ga c e t a  de  Ma- . 
DRiD, puedan dirigir a este Ministerio 
las observaciones que estimen perti
nentes sobre la distribución y jurisdic
ción de los Comités paritarios de la 
industria textil y formular las oportu
nas reclamaciones contra la inclusión, 
exclusión y número de obreros o m -  ¡

cios de las Asociaciones patronales y, 
obreras que se señalan con derecho a 
intervenir en la elección de cada Go  ̂
mité, partiendo siempre de la base 
de su inscripción en el censo electo
ral social solicitada a su debida 
tiempo.

Lo que de Real orden digo a V. ^  
paraúsa conocimiento y demás efeoc 
tos. Dios guarde a V. I. muchos añosk 
Madrid, 5 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-JELú 

Señor Director general de Trabajo.

Proyecto de organización de los Cí*
mités paritarios del Grupo R) 4*’—
Industrias textiles.

BALEARES
Un Comité interlocal con jusrisdic* 

ción en toda la provincia y  residencia; 
en Palma de Mallorca, con cinco Vo< 
cales patronos y cinco obreros -ef.ee* 
tivos e igual número de suplentes d$ 
cada clase.

Las Asociaciones patronales y obre-- 
ras con derecho a -intervenir en 1$. 
elección de este Comité, son las si« 
gui entes:

Patronales.

Compañía Ftbril, S. A., de Palrn^- 
de Mallorca, con 277 obreros.

Gremio de Fabricantes de Tejidos* 
de Baleares, con 2.190 obreros.

Obreras.
"La Unión Algodonera y sus simR 

lares” , de Palma de Mallorca, con 325 
socios.

CATALUÑA
Un Comité paritario del Llano ds 

Barcelona, integrado por quince Voc
éales patronos y  quince obreros, con 
sus suplentes, para dar la debida ¡re
presentación a las distintas especiáli< 
da des que contiene dicho Gomitéf 
Tendrá jurisdicción en las fábricas 
del Llano de Barcelona, comprendi
das entre los ríos Besos y Llobregat 
y  la cordillera del Tibidabo, hasta el 
mar, con las especialidades de hilados 
y  tejidos e industrias auxiliares de la 
textil.

Tendrán derecho a intervenir en la 
elección de este Comité las siguientes 
Asociaciones:

Patronales.
Mancomunidad de Fabricantes de 

Tejidos, de Barcelona, con 14.045 
obreros.

Sociedad Anónima "Fábricas Mar* 
qués” de Barcelona, con 620 obreros*

Industria complementaria del Arte. 
Textil, de Barcelona, con 577 obreros

Asociación de Fabricantes textiles* 
del Llano de Barcelona, con 13.984 
obreros.

Asociación de ¿pdustrias auxilia rea 
de la Textil de Barcelona, con 4.20Ü 
obreros.

Sociedad Anónima "Manufactura*. 
Textiles Balet Vendré!!” de Barcelo. 
na, con 503 obreros.

Asociación de Fabricantes de 
lampados y Blanqueo de Barcelona* 
con 1.749 obreros. ;

Asociación de Fabricantes de Cok, 
rreas textiles, Tejidos para la indusv

*
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iría y sus hilados de Barcelona, con 250' obreros.Asociación de Fabricantes de - Pañuelos de algodón y lino de Barcelona, con 1.500 obreros^(lodo y (lompanía, S. G., de Barcelona, con 944 obreros.Marisíany Hermanos, S. en C., de Barcelona, con l?-28 obreros- *Colegio del Arte Mayor de- la Soda, con 3.000 /«foreros.

Obreras.
“ E! Obrero Fabril”, Sindicato rio Industria de Barcelona, con 329 í j * cica.Sindicato Libre Profesional de Contramaestres ayudantes y preparación de tejidos “El Crisol” de Barcelona, ?.on 523 socios.Sindicato Profesional de Gontra- rnaextres ayudantes y preparación de Ajíd(fs “El Radium” de Barcelona, son 827 socios,Unión de Grabadores en cilindros para estampados de Barcelona, con 

■M socios.Asociación obrera de la Industria Febril Y Textil de Barcelona y su ru- ¡Lo, con 3.331 socios.Sindicato Libre Profesional del Hamo del Agua de fearcelona, con 6.866 ROCÍOS.Sindicato Libre Profesional del Ar- Fabril y Textil de Barcelona, con 1,810 socios. *2. Un Comité paritario local de la Industria Textil, con jurisdicción en pi término municipal de Radalona y ¿un residencia en esta población, comprendiendo las mismas especia lila des del Comité paritario del Llano |e  Barcelona con cinco Vocales pairemos y cinco obreros.Tendrán derecho-a intervenir en la elección de este Comité las Asocia" Sienes siguientes:
Patronales.

Asociación de la Industria Textil de Badalona, con 130 obreros.Asociación de Patronos Cordeleros Badalona, con 356 obreros.
Obreras.

Sindicato Profesional de Contramaestres y Auxiliares de Tejidos de Badalona, con 37 socios.3. Un Comité paritario interlocal de la Industria Textil, con jurisdicción en el partido judicial de Mataro, con residencia en esta población e integrado por las mismas especialidades del Comité del Llano de Barcelona, compuesto por seis Vocales patronos y seis obreros con sus respectivos suplentes.Tendrán derecho a intervenir en la ¿lección de este Comité las Aspciacio* a es siguientes:
Patronales.

.Agrupación de Premiá de Mar y contornos, de Barcelona, con 3,703Foreros, Obreúks. »
Unión de Tintoreros y Blanqieado- res de Mataré, con 390 socios.Sociedad Fabril de Hilados y Preparación, de Mataré, con 200 socios.^Sindicato libre profesional de fndus?- ‘trias Textiles, de Mataré, con 31 socios.
Sindicato profesional de Contra* 

« e strés , Ayudantes y preparación de

tejidos 'ffíl Radium”, de Vi lavar, con 91 socios.4. Un Comité paritario de Ja Indus- l r a .  Textil de' Arenys, con jurisdicción en el partido judicial de Arenys de Mar, con las mismas es pe í Ti dado: del Comité dei Llano, de Rarce-. lena, integrado por siete Vov.de1' patronos y siete obreros, con sus respectivos suplentes.tendrán d e r e e li o a i n t e r v e 11 i f t n 1 a elección de este Comité las Asociaciones siguientes:
j ■ Patronales. * .

Asociación de fabricantes de Hilados y Tejidos de Cañe i de Mar. con1.150 obreros.
Obreras.Ninguna.

5. Un Comité paritario interlocal de la Industria Textil de Igualada,  ̂con jurisdicción en todo su partido judicial y en el de Yillafranca del Pána- dés, con las mismas especialidades .del. Comité anterior, integrado por siete Vocales patronos y siete obreros, con sus suplentes respectivos.Tendrán derecho a intervenir en la elección de este Comité las Asociaeio- * nes siguientes:
Patronales.

Unión patronal de Tintoreros de Igualada, con 45 obreros.
Obreras.

Sindicato profesional de Contramaestres, Ayudantes y preparación de Tejidos “EfRadium”, de Igualada, con 115 socios.Sindicato libre profesional dei Arte Textil de Gopons, con 68 socios.Sindicato libre profesional del_ Ramo del Agua de Igualada, con 2.15 socios.Sindicato de Contramaestres, Ayudantes y preparación de Tejidos de Cataluña “El Crisol”, de Igualada, con 29 socios.Sindicato libre profesional del Arte Textil de Igualada, con 833 socios.6. Un Comité paritario interlocal, con jurisdicción en el partido judicial de Granoliers y residencia en esta población, con las mismas especialidades del Comité del Llano, de Barcelona, e integrado por siete Vocales patronos y siete obreros, con sus suplentes.Tendrán derecho a intervenir en este Comité las Asociaciones siguientes:
Patronales.

Ninguna.
Obreras.

Sindicato profesional de Contramaestres, Ayudantes y preparación de I Tejidos “El Radium”, de Granoliers,1 con 163 socios.7. Un Comité paritario en San Fe- liú de Llobregat, con jurisdicción en su partido judicial, excepto Esparia- guera, con siete Vocales patronos y siete obreros, como efectivos, e igual número de suplentes de cada clase.Tendrán derecho a intervenir en la e iec ión  de este Comité las Asociaciones siguientes:
Patronales.

Asociación textil de industriales del Llano #del Llobregat, con 3.147 obreros.

Obreras.
Sindicato profesional de Contramaestres,-Ayudantes y preparación de Tejidos “El Radium”, de San Feliú.da Llobregat, con 87 socios.8. Un Comité paritario de la industria Textil en Torrase, con jurisdicción en su partido judicial, excepto O les a, integrado por siete Vocales patrono.: y sieíe obreros, con sus respectivos suplentes:Tendrán derecho a intervenir en la elección de este Comité las Á s/nac iones siguientes:

Patronales.
Instituto Industrial de T a r r e a ,  con 8.200 obreros.Mutua Fabril de Tarrrsa, con 8.179 obreros.

Obreras.Ninguna.9. Un Comité paritario de la industria Textil en Sabadell, con jurisdicción en su partido judicial, integrado por siete Vocales patronos y siete obreros, con sus suplentes.Tendrán derecho a intervenir en la elección de este Comité Jas As ce aciones siguientes:
* Patronales.

Auxiliares de la Industria Textil de Sabadell* con -1.400 obreros. .Asociación de Hiladores de Sabadell, con 1.200 obreros.Asociación de Fabricantes de Tejidos de Lana de Sabadell, con 4.7!$' obreros.Asociación Lanera de SahadeiJ, cun 150 obreros.
Obreras.

Sindicato profesional de ConTa* maestres, Ayudantes y preparación de Tejidos “El Radium”, de Sabadell, con 119 socios.10. Un Comité paritario i merlo sal de la Industria Textil en Villa nueva y Geitrú, con jurisdicción, en Vu partido judicial, integrado por siete. «Vocales patronos y siete obreros, con sn% suplentes..Tendrán derecho a intervenir en la elección de dicho Comité las Asocia* ciónos siguientes:
Patronales.Ninguna.

#  Obreras.Ninguna.11. Un Comité paritario dei elemento directivo del Arte Textil y Fabril de las cuatro provincias Catalanas, con residencia en Barcelona, compuesto de siete Vocales patronos, y siete obreros, comprendiendo lo$ Directores y Mayordomos.Tendrán derecho a intervenir en elección de este Comité las Asocia ció* nes siguientes:
Patronales.

Todas las inscritas en el Censo y que figuran especificadas en cada mm de los Comités proyectados.
Obreras.

Sindicato del elemento directivo dé. la Industria del Tejido, de Barcelona* con 209 socios.Cámara de Directores y Auxiliares de la Industria Textil de Sabadell, con 390 socios.12. Un Comité paritario interloeal ¿de la Industria Textil, con ium dij*
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ción en la cuenca del río Cardotier, desde Suria a Cardona, con residencia en Cardona, don siete Vocales patronos y siete obreros y sus respectivos suplentes.,r e n d rá n  derecho a intervenir  n i  la elección de este Comité las V>o''daciones siguientes:

Patronales.Ninguna, Obreras.Ninguna.13. Un C o m ité ' paritario  c*e la ■Cuenca del Alio del Llobregat, desde Sailent hasta La Pobla de Lili el, coa residencia en Fuigreig, compiles lo de siete Vocales patronos y siefemhreros como efectivos y de igual número de suplentes de cada clase.I’endrán  derecho a in ie r r e n /r  en la 
elección ele este Comité ias Asociaciones siguientes:

Patronales.
Asociación de Fabricantes del Alto del Llobregat, con 800 obreros.

Obreras.
Sindicato profesional de Conf *a- maestres, Ayudantes y preparación de Tejidos' “El Radium ”,, de Sadént, con 172 socios.
14. Un Comité pari ta rio  de las cuencas de los ríos. Ter y P re ser, con residencia  en Vi oh y jurisdicción en las fábricas de Ripoll, Ribas Campde- vánol, Puigeerdá, San Juan de las Aba

desas, San Quirico de Besora,- fu  f i lló, Masías de San Hipólito de Voi- tregá, Manlléu, Vich y Roda, compuesto de siete Vocales patronos y siete obreros como efectivos y de igual número de suplentes de cada clase.Tendrán derecho a interven!:- in  la elección de este Comité las Asociaciones siguientes:
Patronales.

Asociación de Fabricantes Textiles del Ter y del Fresser, con 5.300 obreros.C. \ .  Hilaturas de Fabra y Coais, de Barcelona, con 3.360 obreros.
Obreras.

Sindicato obrero “Arte Textil” y sus anexos de Manden, con 150 socios.Sindicato obrero Jatólico de obreros del Arte Textil, de Manlleu, con 80 socios.Sindicato profesional de Contra-, maestres, Ayudantes y preparación de Tejíaos “El Radium”, de Manlleu, con 65 socios.La Unión-Fabril, de Puigcerdá, con 180 socios.15. Un Comité paritario interlocal con jurisdicción en el partido judicial de Manresa, exceptuando las zonas comprendidas en los Comités, de las cuencas de los ríos Llobregat y Cardoner, con residencia en M am esa, compuesto de cinco Vocales p ortónos y  cinco obreros, como efectivos, v de igual número de suplentes de cada clase.Tendrán derecho a intervenir en ía elección las siguientes Asociaciones:
Patronales.

Asociación nacional de Fabricantes de cintas, de Manresa, con 77 obreros, .Asociación de Fabricantes, ie  Man- resa, con 5.700 obreros

Obreras.
Sindicato de Contramaestres, Ayudantes y preparac ión de Tejidos de Cataluña “El Crisol”, de Manresa, con 47 socios.Sindicato libre profesional de Cinteros, de Manresa, con Í71 socios.Sindicato libre profesional del Ramo del Agua, de Manresa, con 92 socios.
Sindicato profesional de tiontra- maestres, Ayudantes y preparac ión de Tejidos “El R adium ”, de Man*esa, con 225 socios. *16. Un Comité paritario , con residencia en Gerona y jurisdicción en las fábricas situadas en las cu meas del Ter, desde Roda hasta V final (Roda exclusive) y en las de la cuenca del río Pluvia y las del re ’. * de la provincia de Gerona que no sean de géneros de punto y no estén dentro de la jurisdicción del Comité de las cuencas del Ter  y Fresser, compuesto de siete Vocales patronos y siete obreros y sus respectivos suplentes.1 eirdrái\ derecho a in tervenir  en la elección de este Comité las Asociaciones siguientes:

Patronales.Ninguna.
Obreras.

Sindicato profesional de Contramaestres y preparac ión  file Tejidos “EL Radium ”, de Gerona/ con 55 socios.17. Se constituirá un Comité, con jurisdicción en toda la provine-a de Tarragona, con residencia en Reus, compuesto de cinco Vocales patronos y cinco obreros como efectivos y de igual número de suplentes de cada clase.Tendrán derecho a intervenir en la elección de este Comité las Asociaciones siguientes:
Patronales.

Asociación de Fabricantes de hilados y tejidos de Santa Coloma de Qqe- raií, con 268 socios.
Obreras.

Sindicato profesional de Contramaestres, Ayudantes y preparación rie tejidos “El Radium”, de Valls, con 70 socios.18. Un Comité paritario con residencia en Lérida y jurisdicción en toda la provincia, compuesto de cinco • Vocales patronos y cinco obreros, como efectivas, y de igual número de suplentes de cada clase.Tendrán derecho a intervenir en las elecciones de este Comité las Asociaciones sigu ientes:
Patronales.Ninguna. Obreras.Ninguna.

19. Un Comité paritario de la cuenca del Medio Llobregat, desde Olesa y  Esparraguera a Artes, con* residencia en Esparraguera y jurisdicción en las fábricas de dichos términos municipales y en las de ios de Monistrol, Cas- tellvell y Vilar, San Vicente de Caste- liet, Pont de Vilumara, San Benito de Bages y Navarclés, compuesto de siete Vocales patronos y siete obreros corno efectivos y de igual número de suplentes de cada clase

Tendrán derecho a intervenir en las elecciones de este Comité las Asociaciones siguientes:
Patronales.Ninguna,

Obreras.Ninguna.
Nota importante. — Distribuidas las Asociaciones patronales y obreras cor derecho a intervenir en la elección df los respectivos Comités dé una deter minada cuenca industrial, es muy po sible que alguna o algunas de has Asa ciaciones patronales y obreras que figuran con derecho a intervenir en h  elección de determinado Comité, 1c tengan a intervenir en la elección de otro u otros, pues todo depende de: desglose de sus asociados en las distintas localidades donde los tengan, requisito que no figura en el Censo de este Ministerio.

Comités de la Industria de Géneros
de pinito^

1.° Un Comité con jurisdicción desde Ganet de Mar a Mataró inclusive  con residencia en Mataró, compuestc de cinco Vocales patronos y cincc obreros como efectivos y de igual nu mero de suplentes de cada clase. Tendrán derecho a intervenir en la eiec ción de este Comité:
Patronales,

Asociación patronal de Géneros de punto, de Mataró, con 4.135 obreros.Jaime ímbern y Fort, de Mataró, cok 450 obreros. Obreras.
Sindicato libre profesional de Industrias textiles, de Mataró.2.° Un Comité que comprenderá las fábricas situadas desde Mataró a la orilla del Besos, Barcelona y su Llano, la comarca del Vallés y el Llano á t  Bages, con capitalidad en Barcelona, compuesto de .cin co  Vocales patronos 

y cinco obreros como efectivos y de igual número de suplentes da cada clase.Tendrán derecho a intervenir en la elección las Asociaciones patronales l  obreras inscritas en el Censo que contengan industriales u obreros de dicha industria, teniendo en cuenta que sóle podrán tomar parte en la elección ios que pertenezcan únicamente a la industria que se refiere a este Comité.3.° Un Comité que comprenderá la parte de la Montaña y zona interior de Cataluña, con capitalidad en Igualada, compuesto de cinco Vocales patrono» y cinco obreros como efectivos y de igual número de suplentes de cada clase. Tendrán derecho a intervenir en la elección de este Comité las Asociaciones siguientes:
Patronales.

Agrupación de Fabricantes de Géneros de punto, de Igualada, con 706 
obreros. Obreras.

Las que estén inscritas eiv el Cense y comprendan obreros de dicha indur* tria, con el número de éstos que previamente se desglose dei total.4.° Un Comité paritario en Calella^ con jurisdicción en las fábricas de géneros de punto de la costa desde Ca- net exclusive hasta las de la pravincii
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de Gerona, como sota las ée  Oioi y  m  
comarca, etc., con siete Vocales pa
tronos y siete obreros como efectivos 
y de igual número de suplentes de 
rada clase.

Tendrán derecho a intervenir-en la 
elección de este Comité las ásoeiacio- 

. acs sigu ien tes:
Patronales.

Asociación de Fabricantes de Gene
re s  -de punto, de Caiella, con 1.015 
¿obreros.

Obreras.
Sociedad fabril de Géneros de pun- 

*o, de C&lella, con 1.548 socios.
ÁLCOY (ALICANTE)

Un Comité paritario  de la Industria  
de Géneros de Punto, con jurisdicción 
vn  el territorio  que abarca el Comité 
ác la Industria Textil, compuesto de 
cinco Vocales patronos y cinco core- 
ros, como efectivos, y de igual núme- 
m  de suplentes de cada clase.

Tendrán derecho a in tervenir en la 
¡dección de este Comité las Asociacio
nes patronales y obreras del Arte 
Textil híseriias en el Censo y perte- 
mecientes a  dicha jurisdicción, con el 
húmero de patronos y obreros que 
?esiV3ctivamente hguren en ella, perte
necientes a dicha industria  de géne
ros de punto. ,

CORDOBA
Dos Comités paritarios, uno con re

sidencia en Priego, compuesto -de tres 
Vocales patronos y tres obreros y con 
^risd icc ió ji en su -término -mu ai cipa!, 
y  otro con residencia en P-eiarroya 
y jurisdicción en las fábricas de* res
to de la provincia, y de igual com
posición ue el anterior.

Tendrán derecho a intervenir, en la 
elección de -este -Comité las Asociacio
nes sigu ien tes:

Pa t ronales o
S. A, Española de Tejidos Industria- 

•íes, de Pcñarroya, con 465 obreros»
Obreras*

'Ninguna,
GALICIA

Un Comité paritario  interlocal éel 
Arte Textil, con residencia en La ‘Go- 
iruüa y jurisdicción en las provincias 
ée Goruña, Lugo, Orense y Femíeve- 
dra, formando parte de la Comisión 
mixta de La Coruña, con tres Veca 
Ajs patronos y tres obreros, -coa ■■•sus 
respectivos' suplentes.

Vendrán derecho a in tervenir cu la 
elección tas Asociaciones siguientes:.

P a tro na les ,
S. A. Ibera Coruñesa, con 464 obre

ros.
Obreras.

Ninguna»
GRANADA

Un Comité paritario  iníerhi'C'-d?., con 
Jurisdicción en las provincias da Gra
nada, Jaén y Almería, con reudem da

Granada, compuesto de cinco Voca
les patronos y cinco obreros c feo a vos, 
-y de igual número de suplentes de 
’&ada clase.

Tendrán derecho a intervenir en la 
ícleccicr '-de este Comité las Asocia ció- 
?*es¡ siguientes:

Patronales,
Ninguna.

Obreras.
"La Homogénea” , de Almería, con 

1,014 socios.
GUIPUZCOA

Un Comité paritario  del Arte Tex
til en San Sebastián, con jurisdicción 
en todas las . Teas de la pi ovmcia, 
compuesto de cinco Vocales patronos 
y cinco obrero:; como efectivos, y  de 
igual número da suplentes de ■» ada 
¿ase.

Tendrán derecho a in tervenir en la 
elección de este Comité las Asociacio- 
siguient.es:

Patronales.
■Ninguna.

Obreras.
Agrupación de Obreros Vascos de la  

Industria  Textil y oficios vacuos, de 
Andoaín, con 84 socios.

Sindicato libre de Maquiiiisms y Ur
didores de Azeoiüa (Guipúzcoa), con 
¿6 socios.

Sindicato Católico Femenino de 
Rentería (Guipúzcoa), con 100 socios.

Agrupación de Obreros Vascos de 
la Industria  Textil y oficios va*ios, de 
Vergara, con 163 socios.

■ MALAGA
Un Comité paritario  interlvcal, con 

residencia en Málaga y jurisdicción 
en toda provincia, compuesto de 
cinco Vocales patronos y c i n c o  o b r e 
ros y de igual número de suplentes 
de cada clase.

Patronales.
Ninguna.

Obreras.
La Unión Fabril -Antequerana, de 

Antequera (Málaga), con 171 socios.
NAVARRA

Un Comité paritario  In ter’'.ocal pro
vincial, con residencia en Pamplona, 
compuesto de cinco Vocales paliónos 
y cinco obreros, corno efectivos, y de 
igual número de suplentes de cada 
clase. .

Patronales.
Ninguna-

^  - O breras.
• .

■ Agremiación Católica de Tejedores 
de Pamplona, con 97 socios. ■

Sindicato-de. Esparteros de Sesma 
(Navarra), con 123 socios.

OVIEDO
IJ.ii Comité paritario  infecí j  -.au -con 

residencia en Gijon y jurisdicción en 
toda la provincia, compuesto de cinco 
Vocales patronos y cinco* obror •$, co
mo efectivos y d e . igual número de 
suplentes de cada clase,

isoeiación con derecho a interve
n ir en la elección:

“La Algodopera de Gijón”, con 406 
obreros.

P ALENCIA
Un Comité paritario  inferió cal pro

vincial, Compuesto de cinco Vocales 
■patronos y cinco obreros y de igual 
número de suplentes ; de "cada clase, 
con residencia en Falencia.

Tendrán derecho a intervenir en la 
elección las Asociaciones siguientes:

Patronales.

Sociedad de Patronos del Ramo del 
Tejida de Falencia, con 108 obreros»

Obreras,,
Ninguna.

SANTANDER
Un Comité interlocal provincial, coa 

residencia en Santander, compuesto 
4e cinco Vocales patronos y cinco 
obreros y de igual número de suplen
te s  de -cada clase.

P atro na les ,
Ninguna.

O breras .
^Ninguna. .

VALENCIA
I£n -'Comité paritario  en Valencia ia- 

torloeal, con jurisdicción en las pro» 
vlncias -;de Valencia y -Castellón, ex-» 
eepi© ^as localidades que co.mpren.ild 
■el Comité de Alcoy, con siete Vocales 
patronos y .siete obreros y de igual 
número -ée suplentes' de cada das.=5* 
ecm  representación -de- las distintas 
clases de industria de tejidos.

Tendrán derecho a in tervenir en la 
•elección de este Comité las Asociacio
nes -siguientes:

P atronales .
Sindicato de Fabricantes de Tejí- 

á m  de Seda de Valencia.
Unión de Fabricantes de Tejidos de 

Seda de Valencia, con 630 obreros.
Unión de Fabricantes de Fasima* 

nería de Valencia, con 225 obrero?.
Unién de Fabricantes de H ilad o ^#  

Trensado-s' -de yute del Reino de Va- 
lencia, con 850 obreros.

O brera s .

-Sindicato de Obreros católicos i  a; 
■'.San Miguel de Liria .(Valencia), r o n  

-socios.
Sociedad de Tejedores en.se da y sus 

Ramos anexos de Valencia, con 284 
.socios.

Gremio de Tejedores y Obreros ca
tólicos de Morella (Valencia), con 192 
socios.

“Adelante”, Sociedad de Sogueros? 
y  R-astrilla dores de Valí de U só (Gas- 
íéllón), con 166 socios.

VALLADOLID
Un Gamité paritario , con residencia 

en Va.llad.olid y jurisdicción en toda 
la provincia, compuesto de tres Yo- 
eales .patronos y tres obreros como, 
•efectivos y de igual número .de • su
plentes de cada clase. ^

■ No figura inscripta en el Censo. rúa* 
guna entidad patronal ni obrera de Ja1 
in-duttria textil en dicha provincia.

VIZCAYA
Un- Comité paritario  de la Industria  

-textil iRterlocal provincial, con resL  
dencia en Bilbao, compuesto de dn* 
eo Vocales patronos y cinco obrero? 
con sus respectivos suplentes.

'Tendrán derecho a in tervenir en lar 
deeeióii las Asociaciones siguientes SI

Patronales .  ¡
■S. A. Rica de Bilbao, con 415 abre* 

ros. . „ ^ '
industrias Textiles del Yute, S. A <3 

de Bilbao, con 800 obreros.
Asociación de Industrias del - Yute! 

del Norte de España (Bilbao), c m  
5 .000  obreros.

Obreras.
Sindicato' de Obreros y Obreras dg 

las Industrias Textiles del Yute ds 
■Bilbao .(Vizcaya), con 250 socios. ,

ZARAGOZA
Ub Comité paritario  interlocal. eo^
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residencia en Zaragoza, Hüesea y  Te
ruel, compuesto de cinco. Vocales pa
tronos y cinco obreros como efecti
vos.. y de igual número de suplentes 
dé- endá clase.

Tendránderecho a intérven i r ' en 1 a 
elección de este Comité las Asociacio
nes .siguientes-:■

Patronales
Asociación de Fabricantes de Teji

dos e Hilados de Zaragoza, cío-n 2,97í> 
obreros.

• Obreras.
Sociedad Profesional del Arte Tex

til de Zaragoza,. con 200 socios.

ZAMORA
•*

U n ■ Comité paritario  interiocal pro- 
vdneklj con tres. Vocales pairónos y 
tres - obreros, con: sus respectivos- su
plentes.

Nó figura en el Censo ninguna en

tidad  patronal ni obrera inscripta' en 
la referida industria de esta provincia»

Núm. 531. 
I lmo. Sr. : Previniéndose en la Real 

orden de este Ministerio de 27 de Di
ciembre último que las designaciones 
para el desempeño de los cargos dé 
Profesores, A uxiliares" y Maestros" de 
Taller y Laboratorio de las Escuelas 
elementales del Trabajo tendrán el ca
rácter provisional que señala el pá
rrafo quinte deL artículo 29 del Libro 
l.° del Estatuto de Formación Profe
sional vigente, y que por los Patrona
tos *ocales de Formación Profesional 
se elevarán a este-Ministerio Jos opor
tunos proyectos de contratos de trába
lo entre ellas y los aspirantes a las 
distintas plazas, que por sus condicio-

; im  hayan M desempeñarlas, a ftn d<f 
! pmcedfcT; a su estudio, aprobación c 
I niodibcución, es de la mayor cónvéy 
¡ nknciay para evitar trámites y diiacio*;

Jijar lar  principales normas a 
ha dé sujetarse la redacción de lo? 
expresados contratos de trabajo; y  erh 

’ suviriftdy y
Se M; el Rex (q. D. g.), de acuerde^ 

con el dictamen de la Sección sregun̂ j, 
dá de la S»bdirección de Formación^ 
Profesional y  del informe de la Sec- ¡ 
ción dé Formación Obrera y Arte sana, f 
ha tenido a bien disponer lo siguiente :•[ 

Oon1 carácter general y obliga-! 
torios los contratos de trabajo entré; 
los Patronatos locales de Formación! 
Profesional y el personal docente dé] 
las Escuelas dél Trabajo se ajustaréis 

-ah mswiéte' siguiente:

PATRONATO DE FORMACION PROFESIONAL BE.,.
*

** -

ESCUELA ELEMENTAL DEL TRABAJO

CONTRATO DE TRABAJO,. ■

En 'cumplimiento de lo - dispuesto en la Real orden del Ministerio de  T r ate jé-; yy Precisión.-de 27 de Biciembré 
cié 1929, el Presidente dél Patronato local de Formación Profesional d e .. . ,  en nombre y representación de dicho; 
organismo, y B . ... (Profesor, Profesor auxiliar o Maestro de Taller o Laboratorio) de la Escuela Elemental'del 
Trabajo de ... *

Contratan lo siguí en té:
Prim ero. B o n ... desempeñará en la Escuela Elemental del Trabajo de ... la plá&a dé ..., siendo la duración 

ele la labor docente la de ... horas semanales, percibiendo por este servicio la remuneración anual de ... pesetas, 
con cargo a los fondos propios del Patronato local de Formación Profesional, y que le serán abonadas por mensua- 
lidadevS-, descontándose- de las mismas el correspondiente, impuesto de'U tilidades,

Segundo. ' La labor que ha de desarrollar consistirá en ..., con arreglo al respectivo cuestionario o plan dé 
trabajo ... •

Tercero, Como obligaciones inherentes al cargo de Profesor, además del estricto cumplimiento de los Regla- 
menios, se considerarán las de asistir a las Juntas a que sean citados, así como te  de formar parte de los Tribuna* 
t e r  dé- exámenes, tanto ordinarios como extraordinarios.

Cuarto. D o n ... disfrutará anualmente d e ... días de vacaciones, en las fechan que acuerde el Patronato, ccfflr 
derecho a percib ir durante dicho período los haberes que tenga asignados.

Quinto. La concesión de licencias por causa de enfermedad o para asuntos propios es de la exclusiva■-in
cumbencia del Patronato, y tanto unas como otras no podrán exceder de tres meses; durante el primer mes, eu 
el caso de licencia por enfermedad, percibirá d o n ... sí sueldo íntegro; medio sueldo en el segundo mes, no acre
ditándosele haberes en el tercer mes. De no incorporarse a su destino al finalizar el último mes, será declarado 
cesante. En ningún caso se acreditarán haberes a d o n ... si obtuviese licencia para asuntos propios, disfrutando el 
Auxiliar correspondiente el sueldo íntegro y pasando el de éste al Auxiliar meritorio.

Sexto. El plazo de duración normal del presente eoníraio será el de dos años, podiendo al finalizar aste pe* 
rícelo ser prorrog. .o en las condiciones señaladas en el párrafo quinto del artículo 29 del Libro I dél Estatuto d$ 
Formación P ro les  -nal de 21 de Diciembre de 1928, o rescindido, si fuese sustituido d o n ..., al térm ino de dichos 
dos años.

Séptimo. La rescisión de este contrato antes de su térm ino podrá tener lúgar por .incumplimiento dé sur. 
c láusulas,.pero, a la rescisión habrá de preceder la fo r ja c ió n  del oportuno expediente, con audiencia del firm ante 
del mismo.

Octavo. Los haberes a que hace referencia la cláusula prim era, podrán ser percibidos por don ... en concep
to de “sueldo” o en el de “gratificación”. Los Maestros de Taller y Laboratorio podrán disfrutar los haberes como 
^jornales” y optar por que les sean abonados semanal o mensuaímente.

Noveno. Los nombramientos de Profesores, Profesores auxiliares y  Maestros de Taller, y los servicios que pres« 
ten en las Escuelas Elementales de Trabajo, no implican reconocimiento de derecho a ingresar en las plántillaf 
del Estado, ni al disfrute de derechos pasivos con cargo ai mi'.mu.

Décimo. Si el Patronato local de Formación Profesional d e ... fuere suprimido, quedarán sin valor ni efecto 
la  totalidad de las .cláusulas del presente contrato.

Y hallándole conformes ei Patronato local de Formación Profesional de. , ,  y d o n ..., se extiende el presentí 
contrato, por triplicado, quedando un-ejem plar del mismo en poder de cada uno de los contratantes, y el te rcerf 
obrará en el Ministerio de Trabajo y Previsión. -

En ... a-... de... de 19

¿Firma y rúbrica del Presidente.) ■;
- " fldem del interesado.)..
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2.° En el caso de que los Patrona
tos locales estimaren oportuno consig- 
aar “cláusulas especiales”, a más de 
¿as anteriormente consignadas, se ^re
querirá el visto bueno del Inspe ctor de 
Formación Profesional de la Zona en 
que radique la Escuela Elemental del 
Trabajo, antes de ser remitidos ios ex
presados contratos al Ministerio de 
Trabajo y Previsión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Mayo do 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
'Señor Director general del Trabajo.

Núm. 532.
Ilmo. S r.: A los efectos de la re

fundición administrativa de los Comi
tés paritarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que las Mesas de los Co
mités paritarios de Guipúzcoa, con re
sidencia en San Sebastián, queden 
constituidas con carácter interino, en 
ía siguiente forma:
Comités paritarios de Aries Blancas, 

M olinería, C onstrucción , Transpor
tes y  Tranvías y  Zapaterías y  A lpar
gaterías :
Presidente, D. Juan Iribas. 
Vicepresidente, D. Luis Gasea Man

ye!.
Secretario, D. Juan Coisa.

Comités paritarios de Industrias Quí
m icas, Industria  Hotelera, Bolsa y  
M etalurgia .

Presidente, D. Alejandro Gallo Ar- 
tacho.

Vicepresidente, D. Manuel Martínez 
Añí barro.

Secretario, D. Fulgencio Madridejos 
Alonso.
Com ités de Com ercio en general, Co

m ercio  de la A lim entación , O ficinas  
y  Despachos, Vestido y  Tocado e 
H igiene .

Presidente, D. Victoriano Enríquez 
Estébanes.

Vicepresidente, D. E*oy Diez Mon- 
toya.
' Secretario, D. Emilio Ramos de los 
R í o s .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
fuarde a V. I. muchos años. Ma Lid, 
\2 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general del Trapajo.

Núm. 533. 
Ilmo. Sr.; Visto el informe del Ne

gociado correspondiente y de acuer

do con la propuesta d^ esa Inspección 
general de Seguros y Ahorros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se levante , la Interven
ción permanente de las operaciones y 
marcha social dé la entidad mutua ti
tulada “Caja Mutua Popular”, que fué 
decretada por Real or len de este De
partamento de 20 de Diciembre de 
1928. recobrando dicha entidad sr li
bertad y autonomía absoluta para con
tinuar sus operaciones de seguros so- 
ore Vida, de acuerdo con lo disones- 
•o en las leyes ordinarias vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 14 de Mayo de 1939.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Inspector general de Seguros y 
Ahorros.

Núm. 534.

Ilmo. Sr.: Vacantes ios cargbs de 
Vocales efectivos y suplentes deí Co
mité de Artes Blancas de León, en sus 
Secciones de Harinería, Molinería y 
Panadería, remitidas a este Ministerio' 
las certificaciones del acta de la So
ciedad patronal de panaderos y *a So
ciedad de obreros panaderos, desig
nando las personas que han de reem
plazar a los Vocales que cesan,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar como Vocales patronos 
del Comité de Artes Blancas, Moline
ría y Harinería de León a los seño
res siguientes:

Vocales patronos efectivos: £). Lá
zalo Alonso y D. Pedro García.

Vocales patronos suplentes; D. Fran
cisco Alvarez y D. Florentino Sán
chez.

Y como Vocales obreros adscritos a 
la Sección de Panadería, a D. Manuel 
Domínguez, D. Toribio Gordo y con 
Donato Pérez.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
paia su conocimiento y demás elec
tos. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 14 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director general del Trabajo.

Núm. 535,

Ilmo. S r.: A los efectos de la re
fundición administrativa de Comités 
paritarios y con carácter interino,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la Mesa de los Comités 
paritarios de Gijón, q u e d o  constituida 
en la siguiente formas

Com ités de T ranvías . —  Comercio al 
por m ayor y  al detall.— Comercio  
de la A lim entación .
Presidente: D. Ramón Maqueda. 
Vicepresidente: D. Manuel Cerro. 
Secretario: D. Alfredo Valdés.
Lo que de Real orden digo á V. L 

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Mayo de 1939.

GUAD-EL-Cy2LÍJ
Señor Director general de Trabajo,

Núm. 536.
Ilmo. S r.: A los efectos de cubrir 

las vacantes existentes en las repre
sentaciones patronal y obrera del Co
mité paritario de Oficinas y Despa
chos de Zaragoza, y de acuerdo con 
las propuestas de las Asociaciones 
respectivas,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrar para dicho Comité a 
los señores siguientes:

Vocales patronos: D. Mariano Ma
rracó Remón, D. Emilio Laguna Azo* 
rín y D. Miguel Angel Laguna, efec
tivos, D. Fermín Deimás Moya, su
plente.

Vocales obreros: D. Pablo Navarro 
Lamban, Vocal tercero; D. Angel Los- 
tal Gaibar, Vocal cuarto, efectivos. 
D. Salvador París Lorda, Vocal ter
cero, suplente.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efectos, 
©ios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-GELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 537. 
Ilmo. S r.: A los efectos de la refun

dición administrativa de Comités pa
ritarios y con carácter interino,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
dispe/ner que las Mesas de los Comités 
paritarios de Oviedo, queden consti
tuidos en la siguiente form a:

E lec tr ic idad , Gas y  Agua .— O ficios y  
m ateriales de la co nstrucc ión .— /« -  
dustrias quím icas.
Presidente: D. Faustino de la Va

llina.
Vicepresidente: D. Florentino Ca- 

rreño.
Secretario: D. Tomás Ruylla.

Com ités de Artes Gráficas. —  Artes 
blancas.— Industria s del Vestido y  
del T ocado .—Industrias del M ueble»

Presidente: D. Adolfo Sánchez Mo- 
1 veilán.
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Vicepresidente: D. Calixto Márquez. 
Secretario: D. Luis Hevia Alvarez.

Comités de Industria'hotelera.—Trans
portes terrestres (Tranvías y  Trac
ción mecánica).— Comercio en ge
neral y de la Alimentación .—Pelu
querías,
Presidente: D. Emilio Fernández 

Coro] edo.
V icepresidente: D. Benito Collera. 
Secretario: D. Benigno Fernández 

Alvarez.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para.su  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid» 19 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-GELÚ
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 538.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por la Sociedad de 
Autores Españoles, en suplica de que 
sea derogada la Real orden de 20 de 
Enero último, por la que se determi
na que será necesario comunicar a los 
empresarios, con tres meses de antici
pación, las modificaciones que se lle
ven a efecto en la forma de percep
ción o en la cuantía que a los autores 
de obras teatrales corresponde, ya que 
con ella se originan graves perjuicios 
a los autores de obras dramáticas como 
a los denominados del pequeño dere
cho, máxime teniendo establecidos con
tratos de reciprocidad con otros paí
ses:

Considerando que los términos de la 
citada Real orden envuelven una cues
tión relacionada con la ley de Propie
dad intelectual, que no puede ser re
suelta sino por preceptos legislativos 
que la modifiquen o deroguen:

Considerando, por otra parte, que 
dicha Real orden afecta a la adminis
tración de obras extranjeras, cuyo ré
gimen no puede alterarse sin producir 
un grave riesgo, por no haber contra
tado dichos países ante el texto cono
cido de una Ley:

Considerando, además, que la Socie
dad de Autores no prestó su confor
midad a lo que en la expresada Real 
orden se establece, como parece de
ducirse del contexto de la misma, sino 
que, antes bien, en el escrito que se 
menciona se hacen valer las razones, 
encaminadas a conseguir la derogación 
de una disposición que considera con
tra ria  a derechos reconocidos y san
cionados, creadores de relaciones ju rí
dicas en vigor,

S. M. el Rey (q. D, g.) se há ser
vido derogar la Real orden de 20 de 
Enero de 1930.

Lo que de Real orden digo a V. I.

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. Ma
drid, 19 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-JELÜ
Señor Director general de Trabajo.

Núm, 539.
limo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades que confiere a este Ministerio 
el Decreto-ley de 20 de Noviembre de 
1920, texto refundido,

S. M. el Rey (q. D. g.) se^ha servi
do designar, con carácter interino, co
mo Secretario del grupo de Corniles 
paritarios de las Industrias de la Cons
trucción, Cemento y Mueble, de Vizca
ya, a D. Antonio íturmendi y Banales.

Lo que de Real orden digo a V. 1. 
paVa su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor D irector f f e i io rn l  • rln T V íih n in .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
 CIONAL

REAL ORDEN
Núm. 208.

Excmo. Sr.: Agotada la edición del 
Repertorio para la aplicación de los 
vigentes Aranceles de- Aduanas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se autorice la reimpre
sión del Repertorio para la aplicación 
de los vigentes Aranceles de Aduanas, 
promulgado por Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, fe
cha 31 de Diciembre de 192G, inserta 
con el número 23 en la G a c e t a  ’el 14 
de Enero de 1927, y que se apruebe la 
ediciónr oficial del mismo, rectificada 
por los correspondientes servicios de 
este Ministerio con las variaciones que 
lo han modificado o complementado 
hasta el 15 de Abril del año corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 15 
de Mayo de 1930.

p. i>.,
PAN DE SOR A LUCE

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Polí
tica arancelaria.

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 209.

En virtud de lo preceptuado en el 
artículo 10, en relación con ios 1.° y 
3.°, de! Real decreto $ 11 de Abril
de 1938, número 1.094

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que a p a rtir  de la publi
cación de esta Real orden en !a Gace
t a  h e  M a d r i d , se tengan en cuenta las 
reglas siguientes para la intervención 
de los capullos frescos que se presen
ten a la venta en ios cstablecimienaos 
de compra o servicios oficiales de aho
gado y para la determ inación de Is 
personalidad de los productores que 
hayan de percib ir la prim a de una pe
seta por kilogramo de capullo produ
cido :

A) Cuando las partidas de capulí? 
se presenten por el mismo productor 
éste deberá acom pañar el talan co 
rrespondiento de inscripción de h  
semilla y extenderse el talón de pre 
mío a nombre del cosechero. En dicho 
talón figurará el peso de la partida  
así como el paraje de residencia dei 
interesado en el término m unicipal co 
rrespon di ente, es tableciendo la ín thm  
relación del talón de prem io con d 
ta lón de inscripción. V.

B) Cuando se presenten en conjura 
to a la intervención varias partida? 
pertenecientes a diversos productores, 
el portador de tales partidas, en el mo
mento de hacer la entrega, además de 
los talones de inscripción que a cada 
uno de dichos productores afecte, de* 
berá acom pañar una relación jurada, 
en la que figuren los nombres de lo; 
verdaderos productores de capullo dí 
seda correspondientes a cada talón d¿ 
inscripción, así como el peso de cad: 
partida, comprometiéndose a hacer lie* 
gar a poder de los interesados los ta
lones de apremio correspondientes, 
Con estos datos y la comprobación oíF 
cial del peso se extenderán los corre# 
pon dientes talones de premio a nom* 
bre de los distintos sederos que figu
ren en la declaración jurada, estable
ciendo la misma relación que en ei 
caso anterior, entre los talones de prefc 
mió y los de inscripción.

C) En todos los casos, al hacer 
efectivo el cobro de premios s» exigi
rá a los interesados la identificación 
de su personalidad como sederos, i 
cuyos efectos el talón del peso del ca
pullo, en el cual se anotará su in tran S ’ 
ferencia, vendrá respaldado con la ga
rantía que firmen los Alcaldes corre*, 
pon dientes, sin cuyo requisito no sí 
abonará premio alguno. Los talones di 
inscripción y premio deberán ser pre
sentados al cobro necesariamente pot 
el mismo productor del capullo.

De Real orden lo digo a V. E. p a rí 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 2Ü 
de Mayo de 1930.

WAIS
Señores...
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ADMINISTRACION CENTRALPRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS 

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO Y CATASTRAL

Autorizada esta Dirección por Real 
•orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, fecha 27 de Marzo ú lti
mo (Gaceta de. 9- del- actual) para pro
veer una plaza- de Delineante del Ca
tastro,. Oficial tercero de Administra- 
rión,. y las demás que pudieran pro 
ducirse* eti el tiempo que duren los 
N ereidos de dichas oposiciones, dotada 
®©n el haber anual de 3.000 pesetas, a 
continuación se insertan las instruc
ciones a que lian de sujetarse las mis
mas y programa que ha de servir para 
los ejercicios de la citada oposición.

Instrucciones.
1.* Los individuos que soliciten to

m ar parte en los ejercicios de ía opo
sición ‘acreditarán que reúnen fes c ir
cunstancias. siguientes:

a) Ser español.
h) Haber cumplido la edad de diez 

f  siete años y no exceder de la de 
treinta el último día hábil para la pre
sentación de instancias.-.

c) No hallarse inhabilitado para 
ejercer cargos públicos.

d í Acreditar robustez física gene
ral y poseer la vista: necesaria para 
M perfecto desempeño del cargo.

Las dos primeras condiciones se 
acreditarán con la certificación de na
cimiento, expedida por el Registro ci- 
*11; • y legalizada si es de fuera- de' la 
Audiencia territorial de Madrid; la ter
cera por medio de una certificación, 
expedida por el Registro Central de 
ícnadós y Rebeldes, ■ y la- última- por 
ai reconocimiento hecho por e l Médico 
.sombrado por la Dirección general del 
Instituto Geográfico ■ y Catastral, am
pliado con el particular de los órga
nos de la visión. -- ,

2.a' Las instancias, así 'documentadas 
y acompañadas- de- la cédula- personal 
Sel interesado y dos ejemplares del re
trato busto de cuatro por seis centí- 
metros, uno de los cuales se unirá al 
expediente y  el otro irá pegado y se
llado en el justificante médico de uti
lidad, cuyo documento le servirá de 
certificado de id'entidad para las oposi
ción es. Dichas instancias se dirigirán 
al - Director general del Instituto Geo
gráfico y Catastral,, y serán admitidas 
to áo slo s  días laborables, .comprendi
dos desde el siguiente a la fecha de 
la publicación de este anuncio en la 
Gace*;* de Madrid hasta cinco días an
tes del comienzo del reconocimiento, 
ambos inclusive, y hasta la hora de las 
trece, incluso el último día de admi
sión 'de solicitudes, en- la inteligencia 
de que no serón admitidas por nin
gún concepto las que se presenten pa
sado este plazo, ni las que carezcan de 
los documentos expresados.

Al presentarse la instancia y demás 
documentos, los interesados o sus re
presentantes entregarán en la Habili
tación de dicha Dirección, en concepta 
áe derechos, la cantidad de 20 pesetas

por el reconocimiento facultativo y  
gastos que ocasionen los exámenes y  
ejercicios prácticos.

3.a E l  reconocimiento se verificará 
el día hábil siguiente al que termine 
el plazo de tres meses con que se anun
cia esta convocatoria, contado desde la 
fecha de la publicación en la Gaceta. 
Se entenderá que renuncian a la opo
sición, perdiendo todos sus derechos, 
los aspirantes que no se hayan presen
tado al reconocimiento facultativo.

4.a Los exámenes se verificarán ante 
un Tribunal, constituido del modo* si
guiente:

Tres# Ingenieros Geógrafos, dos de 
los cuales pertenecerán al Negociado de 
Publicaciones y  Cartografía de la Di
rección general del Instituto Geográfi
co y Catastral.

Un Topógrafo, que también perietie- 
cerá al citado Negociado

Un Delineante-' del Catastro, que des
em peñará las funciones de Secretario.

La designación de los señores que 
han dé componer él Tribunal se hará 
oportunamente por la Dirección, sien
do Presidente el Ingeniero T e mayor 
categoría.

5.a Gada ejercicio deberá set' term i
nado en el plazo señalado de anteman 
no por el Tribunal.

6.a -Terminados todos los ejercicios, 
el Tribunal formará la relación d e  los 
opositores, por orden de conceptúa*- 
ción, qué considere aptos para des
empeñar el cargo.

7.a Los ejercicios que lian de practi
car los opositores a ingreso en el GúeC- 
po de Delineantes del Catastro de esta 
Dirección, se verificarán con arreglo ai 
programa que se inserta a continua
ción, debiendo los interesados traer los 
útiles necesarios para los dibujos, ex • 
cepto el papel, que se Ies facilitará»

Program a de los ejercicios.

I»0 Escritura al dictado.—En esté 
ejercicio se les dictará a los oposito
res durante un cuarto de hora un tro
zo de lectura clásica española, a -fin  
de apreciar la claridad de la letra y la 
ortografía.

2.° Ejercicio práctico de Aritmética 
y de.Geometría.—Este ejercicio se divi
dirá en dos partes, de una hora de du
ración cada uno: en el primero se efec
tuarán tres operaciones con los núme
ros enteros, quebrados y decimales, y 
en el seguido se resolverán tres ejer
cicios de Geometría.plana elemental.

3.° Calco en papel tela.—Este ejer
cicio se efectuará en dos periodos, de 
cuatro horas cada uno: el primero con
sistirá en el calco de un plano parce
lario y su rotulación en letra de bas
tón, y el segundo en el calco de una 
planta de edificio, rayando las partes 
macizas- y rotulándolas con letra ro 
manilla, recta e inclinada.

4.° Copia de un trozo de 0,09 por 
0,09 del mapa nacional, a escala de 
1 por 25.000. Para este ejercicio se fa
cilitará a ios opositores un borrador 
en papel vegetal con los tamaños de 
letra y los diferentes dibujos de pla
nimetría y altimetría, con arreglo a 
los signos convencionados adoptados 
por el Instituto Geográfico y Catas
tral. Este ejercicio deberá efectuarse 
en tres plazos,, de cuatro horas cada- 
uno. ' ■

5 * Ejercicio.—Obtención de fotoco
pias, cuyo fin se Jes facilitará a los

opositores' los papeles, utensilios y en* 
1 seres necesarios para obtener, delante; 

áé f Tribuna! y  en. el plazo de una hora, 
fe copla a í férroprusiato o melagráfíco 
de un dibujo en papel tela; este ejer* 

-i edefe $erá‘ individual.
Los ejercicios- se calificarán uno ú 

uno, siendo elimina torios desde el ter
cero.

Madrid, W  de Mayo de 1930.—El Di
rector general, José Alvarez Guerra.

 MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA

La Legación de China en esta Cor
te;, .cúmmnem al Ministerio de Estado; • 
que, según un Decreto publicado pqr¿ 
el Gobierno nacionalista de dicha Re
pública, los documentos referentes a: 
la im-padación en China, de aimiajT 
municiones y demás objetos para uso' 
militar, han de ser legalizados'- preei* 
samenÉé: por. los Agentes diplomáticos 
dé iíchA República en el extranjeros 
Emcáso de infracción de dicha orden$ 
fes citadas arm^g, municiones, etc.* 
serán .consideradas, como contrabando 
y  confiscadas,' asi como los buques 
que: las: transporten y las casas impor* 
tadoras' y sus agentes serán severa* 
mente castigados. . .

Lo que se'hace público para cono* 
cimiento general. Madrid, 16 dé'Máyo' 
déT930.~-El Subsecretario. D. de las 
Báreenas.

OFICINA DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES

La Secretaría d e la  Sociedad de las 
Naciones p a rtic ip a 'c u  13 del actual 
h-aber to n ad a  nota de que el Gobier
no espado1' ha sometido al régimen * del 
Convenio Internacional del Ó pbv fir-» 
m-adó> '*5-r Ginebra el 19 de; Febrero 
de 1925., el eucodal, el dicodido,,. el 
dilá'udido, la benzoilmorfina 37 todos 
los demás1 éteres de la' morfina.

M ktod , 20 de Mayo, ’de m m —El 
Subsecretario*: B¿ de las Barcenas.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el- expediente, p ro 
movido- por D. Fernando Cid Zavala, 
Oficial de segunda ciase,' con destino 
en esa dependencia provincial, e il':so- 
llciiiad'de licencia por enfermo,

S. M. el- Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inm ediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por. 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del: Re
glamento y Real ordem de 12 dé-D i
ciembre de 19-24. .

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y el del 
interesado, con • devolución del-expe
diente. Dios guarde a V. ■ I. ■ irasohos 
años. Madrid, 16 de Mayo de 1936.—- 
El Jefe, de Personal, Mariano deb Valle, 
Señor Delegarlo -de Hacienda dé lAvife
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña María Jesús de Rute 
y Villa-nova, Auxiliar de primera- clase, 
con destino en esa -dependencia- pro
vincial,. en solicitud de ampliación de 
licencia por enferma,.

S., M. el Rey (q. D. g\),. de acuerdo 
con lo m-formado- por su inmediato 
Jefe, se ha- servido prorrogarla por un 
mes, de conmrmidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del articulo 33 del' 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre dé 1-924, durante cuyo plazo 
sólo devengará la interesada, .haberes 
a mitad de sueldo. .

De Real orden, comunicada, lo digo 
a V. I. para los debidos, efectos, con 
devolución del expediente ménclona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Mayo de 1930.—El Jefe 
de Personal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda de Alba

cete.

DIRECCION- GENERAL DE LA DEO
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Ciases' . pasivas 
que tienen consignado el. pago- de- sus 
haberes en Ja Pagaduría de- esta Di
rección pueden presentarse perci
bir la mensualidad corriente- desde 
las dies a las tres y de cuatro a- seis 

■ en los días, y por el orden, que.' a con
tinuación se expresan:-

Día 2 de Jimio de i 930..- .
Montepío Militar, letras- N' g-. ,R.-— 

Montepío Civil, letras: G. - a .Mv—Mari
na.— Sargentos.— Plana mayor- &  t o 
pa.—Cabos.

Día 3.
Montepío Militar, letras S' ar Z.-— 

Montepío Civil, letras' N* a 5L— Solda
dos.

Día 6. '
Montepío Militar,, letras.- Á . a F,;— 

Jubilados, primer grupo,-, hasta 4-.6M 
pesetas anuales, v.

Día 5.
Montepío Militar, letras G' a K.— 

Montepío' Civil, letras A y B.—Jubila
dos, segundo grupo, de 4.001 pesetas 
en adelante. — Generales, Coroneles, 
Tenientes coroneles, Comandantes.

- Día 6.
Montepío , Militar, letras L a M.-— 

Montepío Civil, letras G a F.— Cesan
tes. — Excedentes. — Secuestros,- -  
Remuneratorias.— Plana mayor de Je
fes. — Capitanes. — Tenientes. — Ma
gisterio.. — Jubilados. — Idem.-—Pen
siones.

• Días 1 y  9.
 ̂Altas. — Extranjero. — Superviven

cias y todas las nóminas sin distin
ción. ■

Día 10. •
Retenciones.

OBSERVACIONES'
1.a . No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhi
ban al Pagador las nominillas o pa
peletas de cobro.

2.a Las viudas y  huérfanos debe
rán entregar en ia Pagaduría, en ei 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que

pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante.

3.a No se admitirá certificado ai- 
gimo que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos si son dos o más los partícipes, de 
que no perciben otro haber de fondos 
ge n e rales, p revine i al e s, m un i e i pal es, 
ni. pasivos de la'Real Casa, debiendo 
los apoderados estampar su firma al 
pie de la propia declaración como ga
rantía de que han recibido el citado 
documento directamente de su poder
dante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de es 
ta Corte, tendrán cuidado de expresar 
en el justificante, no sólo el pueblo, 
sino también la provincia a que éste 
corresponda.

6.a Guando algún perceptor no se
pa firmar, lo harán a su ruego y pre
sencia y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares que perciban habe
res. o dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase a que pertenezcan.

7.a Para ei pago de retenciones se 
exigirá a t o d o s  los acreedores que 
perciban desde tres en adelante la 
presentación del justificante de haber 
satisfecho el último trimestre de la 
contribución industrial como- presta
mista; llenando igual requisito los que 
cobren como apoderados de un pres 
támista* Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la fecha d e 1 último 
recibo* lo justificarán presentando la 
papeleta de su baja en esta industria 
Los representantes de Bancos o Socie 
dades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por 
sus Estatutos,, deberán acreditar el co
bro- de las retenciones' hechas a su fa 
vor que los Establecimientos acreedo
res se hallan, al corriente, en el pago 
a. la Hacienda de la contribución' que 
les corresponde.

Madrid, 21 de Mayo de 1339.—El Di
rector genera], Carlos. Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION
RECTIFICACIÓN

En la Gaceta de 10 del actual, pá
gina 958, segunda columna, línea 153, 
concurso de Interventores, se dice 
Cabañas debiendo ser:

‘"Calañas, ídem, 4.000 pesetas.”

DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES

DELEGACIÓN D E L  TRIBUNAL DE CUENTAS  
DEL REINO EN ESTA DIRECCIÓN GENERAL

Edicto.
Por «el presénte se llama y emplaza 

al ex Oficial de Correos, D. José Gon
zález Gutiérrez, en ignorado paradero, 
para que en el término de diez días, 
a contar desde'la publicación del pre
sente edicto en los neriódirns oficia

les, se pgxs&roe, por sí o por medio dcPj 
repre'smteíite* en esta Delegación, cali» 
dé .la- Magdalena, número 12, a recoge*?, 
y contestar el pliego de los cargos qué] 
se le han formulado en expediente qué£ 
se instruye por reintegro al Tesoroh 
público de la cantidad de 905,15 pesey 
tas por faltas en el servicio de giroí 
posthL err la estafeta de Valdepeñas def 
Jaén, advirliéndolé que de no verifiA 
cario será declarado en rebeldía, pa-) 
rándole el perjuicio a que hubiera?!

^M adrid, 19 de Mayo de l< m —Eli 
Delegado-, Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA 
Se halla vacante en la Facultad d| 

Filosofía y Letras de la Universidao 
de Santiagn la Cátedra de “ Lógica fun
dámental" del anterior plan de es tu' 
dios, que pasa a ser de “ Lógica <y teo< 
ría deleonommíenía’\ que ha de pro-; 
veerse por concurso de traslación, corw 
forme a lo dispuesto en los artícu-*; 
los 4J y 5,:} del Beal decreto de 30̂  
de Abril de 1915 y Real orden de está 
fe din.. ■ . j

Puerto optar a la traslación los Cá*| 
tedfátieos numerarios del mismo gra* 
do dé enseñanza que, habiendo ingre*: 
sa.do por aposición o por concurso^ 
desempeñen o hayan desempeñado en 
propiedad asignatura igual a la va-¿ 
cante., ' m\

TamMé-n-podrán concurrir los Auxi* 
liares que tengan legalmente recoiKK 
cid o este, derecho.  ̂ )

Ei orden de preferencia de los aspí*' 
rantes será el que para los concursos 
determina el Real decreto de 17 dé 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitti* 
des, acompañadas de las hojas de ser-* 
vicios, a este Ministerio, por conductor 
y con informe del Jefe del Establecí* 
miento donde sirven, precisamente' 
dentro del plazo improrrogable d(f 
veinte días, a contar desde el siguien* 
te al de la publicación de este anun* 
cío en la G a c e t a  d e  M a d r i d . ;

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 14 de Mayo de 1930.—El 
Subsecretario, G. Morente.

Se hallan vacantes en las Escuelas 
Profesionales y Periciales de Cc-sTí&p» 
c í o  eme a continuación se mencionan* 
las siguientes Cátedras que han de pro* 
veerse por concurso previo de tras* 
(ación, con arreglo a lo dispuesto «a 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y Real orden de .30 de Abril próxima 
pasado.

Francés, de las Escuelas de Cádis* 
Sania Cruz de Tenerife, Sevilla y-Viga.

Legislac:*ó a Mercantil E sp acia , á#
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las Escuelas de Málaga, Las P alm a ^ 
León.

Legisla ció n Mercan til com para d a, 
ie  las Escuelas de Santa Cruz de Te
nerife y Gijón.

Inglés, de las Escuelas de Las Pal- 
lias, Alicante y Santander.

Mercancías, de las Escuelas de Pal
ma de Mallorca, Oviedo y Vigo.

Física y Química, de las Escuelas 
de La Coruña, Sevilla y Las Palmas.

Alemán, de las Escuelas de Alican
te, Santa Cruz de Tenerife y Valla- 
dolid..

I taliano, de la Escuela de Cádiz.
Geografía económica, de las Escue

las de Málaga y Zaragoza.
Contabilidad, de las Escuelas de 

Santa Cruz de Tenerife  y .Santander.
Pueden op tar  a estos concursos los 

Catedráticos num erarios  de Escuelas 
de Comercio que en p rop iedad  des
empeñen o hayan  desempeñado Cáte
dra igual a la respectiva vacante, o 
de indudable  analogía, por  tra tarse  de 
la m ateria  docente. *

Los aspirantes  elevarán sus instan- 
Mas a este Ministerio acom pañadas de 
la hoja de servicios debidamente cer
tificada, po r  conducto o con informe 
del EL rec tor  de la Escuela en que s ir
ven, en el té rm ino  de veinte días, a 
contar  desde el en que se publique 
Esta convocatoria  en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  plazo que se am plía  en quince 
días p ara  los Catedráticos residentes 
$n Canarias y Baleares, haciéndose sa- 

,t>er a los concursantes a Cátedras ya 
anunciadas,  que dentro del mismo pla-

hab rán  de m anifesta r  a este Minis
terio  si confirman o anulan sus ante
riores solicitudes.

Este anuncio  se h ará  público en los 
lablones de edictos de las Escuelas de 
Comercio; lo cual se advierte p ara  que 
los Jefes de las mismas dispongan que 
Isí se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 19 de Mayo de 1930.— El 
Subsecretario. G. Morente.

MINISTERIO DE FOMENTO

PATRONATO BEL CIRCUITO NACIO
NAL DE FIRMES ESPECIALES

R E C T I F I C A C I O N E S

En la orden de adjudicación de las 
obras de acopios para conservación, 
'empleo y riego, do a lquitrán de l a  ca
rre te ra  de Villalba a Oviedo, p rov in 
cia d e  Lugo, publicada en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  d e l  día 4 del actual,  pági
na 783, se ha cometido un erro r  al de
cir  ". . .  de los kilómetros 10 ai 115”, 
en lugar de decir  ". . .  de los kilóme
tros 16 al 29”.

En la orden de adjudicación de las 
obras de acopios de p ied ra  para  la 
conservación del firme, incluso su em
pleo en recargos, de los kilómetros 67 
al 71 de la carre te ra  de Murcia a Gra
nada, p rovincia  de Murcia, publicada 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del citado dla, 
página 784, se ha cometido un er ro r  al 

'■decir'"... siendo el presupuesto de con
tra ta  de 98.883,60 pesetas” , en lugar de 
decir  " . ..  siendo el presupuesto de con
trata  de 98.283,60 pesetas” .

Madrid, 12 de Mayo de 1930.— El 
P residen te  del Patronato, El Duque de 
Arión. ,

En la orden de adjudicación de las 
obras de acopios para conservación, 
empleo y riego de alquitrán de los k i
lómetros 105 al 120 y 124 ai 126 de la 
ca rre tera  de Villalba a Oviedo, p rov in 
cia de Oviedo, publicada en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  del día 9 del corriente, p á 
gina 924, se ha padecido, un e r ro r  al 
decir  " . . .  siendo el presupuesto de con
tra ta  de 161.522,50 pesetas” , en lugar 
de decir  " . . .  siendo el presupuesto de 
contra ta  de 171,522,50 pesetas”.

En la o rden de ad jud icac ión  de las 
obras de acopios para  conservación, 
empleo y riego de alquitrán  de los k i
lómetros 18 al 22 de la carre te ra  de 
León a Astorga, p rov incia  de León, 
publicada en la G a c e t a  del expresado 
día 9 y página 924, se h a  padecido  un

erro r  al dec ir  " . . .  siendo el presupues
to de contra ta  de 103.545,85 pesetas”, 
en lugar de -decir ... s iendo el presu
puesto de contra ta  de 105.545,85 pe- 
sefas” .

Asimismo, en la orden de adjudica
ción de las obras de acopios para con
servación, empleo y riego de alquitrán  
en la carre tera  de Vfiiacastin a Vigo, 
provincia  de Salamanca, publicada' en 
i a repetida G a c e t a  del día 9 del a c t u a l ,  
página 92ó, se ha padecido un erro r  
al decir " . . .  de los kilómetros 185 ai 
192”, en lugar de decir “ ... de los k i
lómetros 183 al 192”.

Madrid, 12 de Mayo de -1950.—El 
Presidente del Patronato,  El Duque de 
Arión.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

SUBSECRETARIA

Visto, el expediente promovido por  
D. Manuel Alonso Marios, Ingeniero 
Industr ial ,  afecto a la Dirección ge
neral de Industr ia ,  solicitando un ñ u s  
de prórroga a la licencia que por en
fermedad viene disfru tando, y vistos 
ía certificación facultativa que acom 
paña y el informe, favorable de) Jefe 
de) solicitante,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenm o a 
bien conceder al referido Ingeniero  
Industr ia l  un mes de prórroga a ‘a 
licencia que le fue concedida por 
Real o rden de 25 de Marzo último, 
de acuerdo con lo dispuesto en el a r
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918 y Real orden de 12 
de D iciembre de 1924, duran te  cuyo 
tiempo perc ib irá  el in teresado la mi
tad de su sueldo.

De Real o rden  com unicada lo digo 
a V. S. para  su conocim iento  y dem ás 
efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 20 de Mayo de 1930 .— 
El Subsecretario , P an  de Soraluce. 
Señor Jefe de la Sección Central ete 

este Ministerio.




